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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE GRACIA 1 JUSTICIA

REAL ORDEN 
S. M. el R e y  (Q . D..G.) Ha tenido.á bien declarar cadu

cadas las licencias concedidas por este Ministerio á todos 
los funcionarios del orden judicial y Ministerio fiscal que 
presten sus servicios en Juzgados y Tribunales que per
tenezcan á las provincias de Alicante, Castellón, Cuenca, 
Murcia, Toledo, Valencia y Madrid, debiendo encargarse 
de sus destinos en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación de esta orden en la G a c e t a . Asimismo S. M. se 
Ha servido disponer se reduzcan á 1£ dias improrrogables 
l@s términos posesorios de los mismos funcionarios electos 
para destinos que correspondan á las referidas provincias.

De Real orden lo digo á V.... para los fines oportunos. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid o de Julio 
de 1885.

SILYELA
A los Presidentes y Fiscales de las Audiencias de....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Vacante en la Escuela especial de Ingenieros indus

triales de Barcelona la cátedra de Tecnología, artes me
cánicas ó industrias varias; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se provea por oposición conforme á 
lo dispuesto en el art. $26 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y con arreglo al reglamento vigente de oposicio
nes de $ de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Junio de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA. Y SANIDAD

Según los partes sanitarios, recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas $4 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que s© citan las siguientes invasio
n e s 'y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE

Albatera 1 invasión y 1 defunción.
Altea 6 invasiones y 6 defunciones.
Almor&dí 3 invasiones y $ defunciones.
Benijofar 3 invasiones.
Catral 7 invasiones y 1 defunción.
Cox $ invasiones.
Callosa de Segura 5 invasiones y £ defunciones.
Guardamar 10 invasiones y £ defunciones.

' Elda $ invasiones.
Jaearilla 6 invasiones y $ defuneionee.
Nucia 4 invasiones y 3 defunciones. A 
Orihuela 18 invasiones y £ defunciones en la eiadad, y en 

la huerta 9 invasiones y 3 defunciones.

Pego 7 invasiones y £ defunciones.
Ibi 5 invasiones y 3 defunciones.

PROVÍNCIA DE CASTELLÓN

Castellón 4 invasiones y 1 defunción.
Alcora $4 invasiones y 14 defunciones.
Aimazora 9 invasiones y 4 defunciones.
Artana 10 invasiones y 3 defunciones.
Bechí 1 invasión y 4 defunciones.
Burriana 1$ invasiones y 6 defunciones.
Castur 3 invasiones y 3 defunciones.
Gérica $0 invasiones y 2$ defunciones.
Moncofar 11 invasiones y 5 defunciones.
Nules 3 invasiones y 11 defunciones.
Segorbe 16 invasiones y 1 defunción.
Villarreal 8 invasiones y 7 defunciones.
Viliavieja 7 invasiones.
Vi ver 6 invasiones.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 4 invasiones y 3 defunciones.
Moritalbo 3 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Mur cia 4£ invasiones y 11 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 40 invasiones y $3 defun

ciones.
Albudeite 4 invasiones y 1 defunción.
Alcantarilla 6 invasiones y 5 defunciones.
Alhama 9 invasiones y 4 defunciones.
Alguazas 7 .invasiones y 1 defunción.
Archena 11 invasiones y 3 defunciones.
Beniel 1 invasión y 1 defunción.
Blanca 6 invasiones y 5 defunciones.
Bullas 1 invasión.
Galasparra 8 invasiones y 4 defunciones.
Campos $ invasiones y 5 defunciones.
Caravaca $ invasiones.
Cartagena 19 invasiones y 9 defunciones.
Ceutí 5 invasiones.
Cieza 7 invasiones.
Cotillas 7 invasiones y 3 defunciones.
Lorca 6 invasiones y £ defunciones.
Lorquí £ invasiones.
Molina 3 invasiones y 1 defunción.
Priego 4 invasiones y £ defunciones.
Uiea 3 invasiones y £ defunciones.
Yillanueva $ invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO

Toledo 5 invasiones y 1 defunción.
Borox $ invasiones y 1 defunción.
Carpió 4 invasiones.
Gerindote $ invasiones y 1 defunción.
Ocaña 4 invasiones y 4 defunciones.
Ontígola 15 invasiones y 3 defunciones.
Puente del Arzobispo 1 invasión y 4 defunciones. 
Villacañas 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE VALENCIA

■ Valencia $64 invasiones y 144 defunciones.
Benimamet £ invasiones y 1 defunción.
Ruzafa 9 invasiones y 5 defunciones.
Adzaneta 6 invasiones y 4 defunciones.
Alacuas $ invasiones y 1 defunción.
Albal 8 invasiones y 6 defunciones.
Albalat de la Ribera 1 invasión y 1 defunción.
Albalat de Taronchers 1 defunción.
Albalat deis Sorells 1 invasión.
Alberique 1 invasión.
Alborache 13 invasiones y 1 defunción.
Alboraya 5 invasiones y $ defunciones.
Albuixeeh £ invasiones y £ defunciones.
Aljorf 15 invasiones y $ defunciones.
Alcira 7 invasiones y 2 defunciones.
Alcudia de Carlet 1 invasión y 1 defunción.
Aldaya $ invasione§ y £ defunciones.
Alfafar 5 invasiones y £ defunciones.
Aliara del Patriarca 1 defunción.

Alfarp 3 invasiones y 5 defunciones.
Alginet 15 invasiones y 4 defunciones.
Almácera £ invasiones y 1 defunción.
Almusafcs 1 invasión y 1 defunción.
Antella 7 invasiones y £ defunciones.
Bcnaguacil 1 invasión y 7 defunciones.
Benifayó de Espioca 3 defunciones.
Benifaraig 3 defunciones.
Bétera 5 invasiones y 1 defunción.
Bolbaite 6 invasiones y £ defunciones.
Buñol % invasiones y 4 defunciones.
Burjasot £ invasiones y 1 defunción.
C&mpanar 4 invasiones y 1 defunción.
Carcagente 9 invasiones y 7 defunciones.
Carlet 4 invasiones y 4 defunciones.
Carpesa 3 invasiones y £ defunciones.
ChellaA invasiones y 3 defunciones.
Gheste 13 invasiones y 7 defunciones.
Chiribella 5 invasiones y 1 defunción.
Corbera de Alcira £ invasiones y 1 defunción.
Cuart de Poblet £ invasiones y 1 defunción.
Cuartsll 4 invasiones y £ defunciones.
Cultera 1 defunción.
Faura 13 invasiones y 8 defunciones.
Fuente Encarroz £ invasiones y £ defunciones. 
Gandía 7 invasiones y 4 defunciones.
Godelleta 4 invasiones y 1 defunción.
Liria 1 invasión y £ defunciones.
Llauri £ invasiones y £ defunciones.
Llombay 3 invasiones y 1 defunción.
Llosa de Ranés 6 invasiones y 4 defunciones. 
Macastre 4 invasiones y 3 defunciones.
Manises £ d efuneionos.
Masalf*sar 11 invasiones.
Meliana £ invasiones y £ defunciones.
Mislata £ invasiones y £ defunciones.
Mogente 6 invasiones y £ defunciones.
Moneada 1£ invasiones.
Mahuella 3 invasiones y 1 defunción.
Montaberner £ invasiones y 1 defunción.
Montroy 5 invasiones y £ defunciones.
Museros 1 defunción.
Naquera 1 invasión y 1 defunción.
Ollería 3 invasiones y £ defunciones.
Oliva 4 invasiones y 3 defunciones.
Palomar 6 invasiones y 1 defunción.
Paterna 14 invasiones y 5 defunciones.
Paiporta 4 invasiones y 1 defunción.
Pedralba 3 invasiones y £ defunciones.
Picasent 3 invasiones y £ defunciones.
Pueblo Nuevo del Mar £4 invasiones y 8 defunciones. 
Puzol £ invasiones y 7 defunciones.
Rafel Buñol 3 invasiones y 3 defunciones.
Real de Montroy 6 invasiones y 1 defunción. 
Requena 3 invasiones y 3 defunciones.
Ribarroja 8 invasiones y 5 defunciones.
Sagunto £ invasione s .
Sedaví 5 invasiones y 1 defunción.
Siete Aguas £ invasiones y £ defunciones.
Silla 13 invasiones y 6 defunciones.
Sollana 7 invasiones y 1 defunción.
Sueca 5 invasiones y 1 defunción.
T&bernes Blanques 5 invasiones y 1 defunción. 
Tabernes de Vaildigna 1 defunción.
Turís ££ invasiones.
Vallada 7 invasiones y 4 defunciones.
Villalonga £0 inva, siones y o defunciones. 
Villamarchantc 9 invasiones y 5 defunciones/ 
Villanueva de Castellón. 3 invasiones y 1 defunción. 
Vilianueva del Grao £ invasiones y £ defunciones. 
Villar del Arzobispo 6 inva siones y £ defunciones. 
Vinalesa £ invasiones.
Yátova 6 invasiones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Acered £ invasiones.
Alborge £ invasiones y 1 defunción.
Almonacid de la Sierra i  defunción.
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Al p a rtir  t invasión.
BárbMeH I invasión.
Barcia 1 lu:’ 2 invasiones.
Boquina; i i  defunción.
Cala torno 7 Invasiones.
Cliiprui a 2 defunciones.
Choílcs 4 invasión.
Epila 41 >n vagones y 3 defunciones. 
Inogés 4 invasión.

La Almunia 6 invasiones y 1 defu ición. 
Lucen i i  ckí radón.
Monterde i  i va. hón y i  defunción, 
Pedrola i  invasión.
Pleitas 1 invasión y  1 defunción.
Riela 6 invasiones y 3 defunciones. 
Rueda de Jdrái 4 invasión»
Salí 11 a s 1 i Q '■ i6n y 1 áef-incíoa. 
Bástago 6 invasiones y 1 defunción.

Santa Cruz de Toved 2 invasiones.
Torres de Bsrrellén 4 invasiones y 1 defunción. 
Urrea de Jalón 1 defunción,
Villafeliche 1 defunción.
Yillanueva de Gállego 2 invasiones.

PR O VIN CIA DE M ADRID

Aranjuez 219 invasiones y 56 defunciones. 
Ciempozuslos i  defunción.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO
.. ..... ..-.-......... ...........-.... ...... ......................................-

DISTRITO OBSERVACIONES

.Antonia Escribano Martín............................... ................
A ti & 7-̂ n/1 *11: jé. a * * » i • » « # • i * » » * «

i

64 años.
2 años.. . .  

71 años.. . .
2 años___ i

67 años

3 % años.. S 
48 años. . . .  i

Ordófiez.

i
TT<T\r A J 3 1 1 D 0 3

Capellanes, 2, principal..................... ..........................
Id ein. . . . .  ..........................

Centro...............
Idem ..................

Ingresó en el Hospital. Procedente de Aranjuez. 
Pem  íd. íd.
Ingresó en el Hospital.

»
Ingreso en el Hospital.

Invadido el día 4 de Julio.
Idem íd.

Mariano ¿ 4 '■ -¡tila Pérez.................. . . . . . . . . . ........... ....

Car1 os 'Meeó u ña y Lallave........................................*. * |
María, Teresa Ps nadoros--------- --------------------------------- 1

Madrid 6 de Julio de 4885.—El Director general, E.

Ave- María, 47, ur'ncipn.1 interior....................... .
Bravo Murólo, íQ (antiguo), prhxüpsl interior . . . .  
Camino Cumia nohel, oehería.. .......................... ......

f a :l i e o i .:d o s
Corredera D.-ija de San Pablo 15, cuarto interior... j
Vemura Rodríguez, 6, cacharrería........ ..................|

Ilos o i ta l............
Universidad. . . .  
L a iln a ... . . . . . .

Universidad. . . .  J 
P& acio.......... ... i

M IN ISTERIO  D E LA GU ERRA

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares residentes en las 
Ish s  Filipinas, que con esta fecha se remiten al Capitán 
generd de dicho Archipiélago para que puedan pasar á 
r  eco perlas ios interesados, mediante el pago de los derechos 
reglamentarios, que habrán de verificar en el término de 
dos meses siguientes á esta inserción en la G a c e t a  ofi
cial d'7 Jas islas, después de los cuales se declararán cadu
cadas las de aquéllos que no lo hubieran satisfecho.

I). Ciprümo Enrilc, Intérprete oficial (del idioma inoro 
en la plaza de Joló, cédula de Cruz de primera clase de la 
Orden del M 'rlto militar designada para premiar servi
cios especiales.

Madrid 30 de Junio de 1885.

R E L A C IÓ N  DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS POR 
ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Infantería.

A los Tenientes D. Blas Herida Camuñas, D, Cristóbal del 
Cid re,".' . i, D. Pedro Garcír Chao, D. Augusto Gaete Muñoz, 
D. Arnsbiu Luis Expósito, B. Manuel Gómez Fernández, Don 
José Pa’Ti Oerbonel], D. Jaeipto Boises Díaz, D. Podro Font 
Cast filar* y Ib Sil ver i o Casado 8 :mz empleo de Capitán por 
Real oN'en de 9 de Junio de 1885, en y !And de propuesta re
glamentada do antigüedad consultada por el Director gene
ral por hcdnrsf- aptos pera el ase;'.'so,

A los Alféreces D. Ricardo Rodríguez Díaz, D. Tomás Gó
mez Torres, D. Tddro Sánchez Alvares-, D. Mareos Sauz Vacas, 
D. Dior»iído Hernández Aracil, D. Justo de Pedro Medarde,Don 
Antonio López García, D. Jerónimo Sáiz Pérez, D. Luis Cua- 
rantaRrdz, D Enrique Barrios Vicente, D. Francisco F em r 
Forés, D. Vi ce nt ■ Jimeno Segura, D. César Martínez Salinas y 
D. Francisco Goicorrotea Gamboa empleo de Teniente por 
Idem id., en -virtud de íd. id.

A los c re e r lo s  primeros D. Ricardo Ferrer de la. Fuente, 
D. Miguel García P«eín, D. Manuel Piñeiro Fernández y Don 
Manuel García Jurjo empleo de Alférez por íd. íd.,en virtud de 
ídem íd.

Al Teniente D. Antonio Gordo y Recio emplea de Capitán 
por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Alférez I). Juan Alonso Nafalcón empleo de Teniente 
por id. íd., en virtud de íd, íd.

A los Comandantes D Braulio Campos Teixide y D. Ra
món Bonitas Fernández empleo de Teniente Coronel por íd. 
de 48 de íd., en virtud de íd. íd.

A los Cap’t mes D Enrique Piñeiro y Macías, D. Bartolomé 
Torqnemada Rodríguez, D. Pío Aguirre del Campal, D. José 
Rodríguez  !véndez, D. Rafael Alberti y Seguí, D. Ricardo Gó
mez y ARrm, D. José Gutiérrez y Ganchcgui, D. Bartolomé 
Martínez y Pereda y D. Benito Sáez y Madurga empleo de 
Comandante por íd. íd., en virtud de íd. íd.

E ieda da* reserva, de infantería .
Al Capitán D. Martín García Casado empleo de Coman

dante por Real orden de 46 de Junio ele 1885, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Di
rector por hollarse apto para efi ascenso.

A los Tenientes D. Juan Suster y Sánchez y D. Juan Ricart 
y  Cordomí empico de Capitán por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Alférez D. Eugenio Frías Peñafiel empleo de Teniente 
por íd. íd.. en virtud do íd. íd.

Al sargento primero D. Miguel JíilJán 7 Manovel emp1©© 
de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Estado Mayor de plazas.
Al Coman artc Do Antonio Olmedo y  Perales empleo de 

■Teniente C raaí-e por Real orden de 23 de Junio de 1885, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada 
por el Director por hallarse apto para el ascenso.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D Antonio Lozano Gamir 

empleo do Coronel por Real orden de 11 de Junio de 1885, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada ' 
por el Director por ha’lar so apto para el ascenso.

Al Comandante, Capitán D. Manuel Pinnas y Bretón em
pleo de Comandante por íd. id , en virtud de íd. íd.

A los Capitanes, Tenientes D. E-ísr-o H redia Oro mí, D. José 
Chacón Pérez, D. Alejandro Matho Vifioldo y D. Fernando Pas
tor Sauz empleo de Capitán por íd. íd., en virtud de íd. íd,

Al Alférez D. Joaquín Domínguez Iturralde empleo de Te
niente por íd. íA, en virtud de íd. íd.

Al Alférez, sargento primero D. Victoriano Roldán Adoz 
empleo de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al segundo Profesor Veterinario D. Jubo Martínez Gavila
nes empico de primer Profesor Veterinario por íd. íd., en v ir
tud de íd. íd.

Al Teniente Coronó! D. Alfonso López Díaz empleo ele Co
ronel por íd. de 17 de íd., en virtud.de íd. íd.

Ingenieros.
Al Ofi.ci.al Celador de fortificación de segunda D. José de 

Porras y Aré val o empleo de Oficial Celador de primera por 
Real orden de 30 de Mayo de 1885, en virtud de propuesta re
glamentaria de antigüedad consultada par el Director por 
hallarse apto para el ascenso.

Al Oficial Celador de fortificación de tercera D, Vicente 
Bsltrán y Azoe res empleo de Oficial Celador de segunda por 
ídem íd., en virtud de íd. íd.

Al Alférez, sargento primero D. Arcadlo Lucina y López 
empleo de Oficial Celador de tareera por íd. íd.,*en virtud de 
ídem id.

Al Coronel, Teniente Coronel D. José Román y Ruiz Dávi- 
la empleo de Coronel por íd. de 13 de Junio de íd., en virtud 
deíd.. íd,

Al Teniente D. Luis Patiño y Mesa empleo de Capitán por 
ídem id., en virtud de íd. íd.

Carabineros.

Al Teniente Coronel D. Vicente García de Valdivia empleo de 
Coronel por Real orden de 16 de Junio de 4.885, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Di
rector por hallarse apto para el ascenso.

Al Comandante D. José Porras y Lázaro empleo de Teniente 
Coronel por id. íd., en virtud de íd. íd.

Al Capitán D. Antonio Mancheño y Rubio empleo de Co
mandante por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Teniente D. Eduardo San Llorante y Rubinat empleo de 
Capitán por id. íd., en virtud de id. íd.

Al Alférez D. Pedro Fernández de la Torre empleo de 'Te
niente por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al sargento primero D. Andrés Rodríguez y González em
pleo de Alférez'por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Guardia civil>
Ál Coronel de Ejército, Teniente Coronel del cuerpo D. Luis 

González de Rivera y Lallave empleo de Coronel por Real or
den de 41 de Junio de 4885, en virtud de propuesta reglamen
taria de antigüedad consultada por el Director por hallarse 
apto para el ascenso.

Al Comandante. Capitán D. Emilio Trillo y Riobóo empleo 
de Comandante por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Comandante, Capitán de Ejército, Teniente del cuerpo 
D. Domingo Preciado Arfcolozábal empleo de Capitán por 
ídem id., en virtud de íd. íd.

Al Alférez D. Leandro García y Fernández empleo de Te
niente por íd. íd., en virtud de id. íd.

A los Tenientes, Alféreces D. Angel Lira i a y Bernabé y Don 
Francisco Casas y Alemán empleo de Teniente por íd. iá., en 
virtud de íd, íd.

A los sargentos primeros D Ricardo Alc&ime y Viñado,
D. Agustín Subirat y Foroadeíl, D. Pascual Amadón y Corba- 
lán y D. Manuel Caro Izquierdo empleo de Alférez por íd. id., 
en virtud de íd. íd.

Sanidad militan
Al Subinspector Médico de segunda D. José Noriega y Gó

mez empleo de Subinspector Médico de primera por Real orden 
de 48 de Junio de 1885, en virtud de propuesta reglamentaria 
d© antigüedad consultada por el Director por hallarse apto 
para el ascenso.

Al Médico Mayor D. Cristóbal Mas y Bonevalls empleo de 
Subinspector Médico de segunda por íd. íd., en virtud de ídem 
ídem.

Al Médico primero D. Pablo Rueda y Ñuño empleo de Mé
dico mayor por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Farmacéutico primero, Farmaseut'co segundo D. Bar
tolomé Aldeanueva y Panlagua empleo de Farmacéutico pri
mero por íd. de 23 íd., en virtud de íd. íd. \

Al Farmacéutico segundo D. Manuel Pifigvert y Borrell em
pleo de Farmacéutico primero por íd, íd,, en virtud de íd. íd.

A los Licenciados en Farmacia D. Emiho Sáez y Domenecb, 
D. Antonio Roa y García, D. Ramón Torres y Argullol, D. Pa
blo Rodríguez y Vázquez, D.- Félix Gómez y Díaz y D. Cesáreo 
de los Abezos y Salvador empleo de Farmacéutico segundo 
por íd. íd., en virtud de íd, íd.

Administración militar.

Al Comisario de Guerra de primera D. Luis Asensi y Ugui- 
na empleo de Subintendente militar por Real orden de 23 de 
Junio de 4885, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director por hallarse apto para el 
ascenso.

Clero castrense.
Al Capellán D. Modesto Abad é Ibáñsz empleo de Capellán 

de término por Real orden de 26 de Mayo de 4885, en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Vicario general por hallarse apto para el ascenso.

Al Capellán de entrada D. Antonio Mayans y Mari empleo 
de Capellán de ascenso por íd. de 40 de Junio, en virtud de 
ídem íd.

Al Presbítero D. Joaquín Rizo y Asensio empleo do Cape
llán de entrada por íd. de 47 de Junio, en virtud de íd. íd.

Inválidos.
Al Médico Mayor D. Manuel Falcó y Burga! empleo de Sub

inspector de segunda clase por Real orden de 42 de Junio 
de 4885, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad 
consultada por el Director general por hallarse apto para el 
ascenso.

Caballería de Cuba.

A los Alféreces D. Benigno Gutiérrez Viliasán y D. Jenaro 
Landines Blanco empleo de Teniente por Real orden da 26 de 
Mayo de 4885, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Capitán general por hallarse aptos 
para el ascenso.

Al sargento primero D. Fernando Alonso Hidalgo empleo 
de Alférez por íd. íd., en virtud de íd, íd.

Infantería de Filipinas.

Al Comandante D. Ramón Estévanez Barral empleo de Te
niente Coronel por Real orden de 44 de Junio de 4885, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por 
el Capitán general por hallarse apto para el ascenso.

Al Capitán D. Eduardo Crespo Librero empleo de Coman
dante por íd. íd., en virtud de íd. íd.

A los Tenientes D. Manuel Francia Suárez y D. Francisco 
Costa y Pérez Pinto empleo de Capitán por id. íd., en virtud 
de íd. íd.

A los Alféreces D. Juan García Larrañaga y D. Lorenzo 
Molina Carbonero empleo de Teniente por íd. íd., en v irtu l 
de íd . íd.

A los sargentos primeros D. Antonio del Río Calderón, 
D. Agustín Boquer Piquer y D. Buenaventura Fíliz Eufrasio 
empleo de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Infantería.

Al Capitán D. Rafael Pérez Blanco grado de Comandante 
por Real orden de 29 de Mayo de 4885, á propuesta del Direc
tor general de Instrucción militar, en recompensa 4 sus servi- 
eios en el Profesorado.
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Administración m ilitar.
Al Oficial segundo D. Antonio Blázquez y Delgado empleo 

de Oficial primero por Real orden de 29 de Mayo de 1885, á 
propuesta del Director general de Instrucción m ilitar, en re 
compensa á sus servicios en el Profesorado.

Ingenieros.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Pedro Pedraza y Ca

brera empleo de Teniente Coronel de Ejército por Real orden 
de 29 de Mayo de 1885, á propuesta del Director general de 
Instrucción m ilitar, en recompensa á sus servicios en el P ro 
fesorado.

Infantería.
A los Comandantes D. Antonio Brábo Altam ira y D. Luis 

©ster Fidalgo grado de Teniente Coronel por Real orden 
de 29 de Mayo de 1885,A propuesta del Director general de 
Instrucción m ilitar, en recompensa á sus servicios en ei P ro 
fesorado.

Caballería.
A l Comandante, Capitán'D. Hipólito Fernández y Balbue- 

na Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilita r por Real 
orden de 21 de Junio de 1885, á propuesta del Director gene
ra l de Instrucción m ilitar, en recompensa á sus servicios en el 
Profesorado.

Infantería.
Al Capitán, Teniente D. José Amador Reynals- empleo de 

Capitán por Real orden de 6 de Junio de 1885, en recompensa 
á sus servicios durante los terrem otos en Alhama y Arenas 
del Rey (Granada) respectivamente.

Al Capitán, Teniente D. Casto Moreno Camacho Cruz 
blanca de prim era clase del Mérito m ilitar por id. id., en virtud 
de id. id.

Madrid 3 de Julio de 1885.

C O N S E J O  D E  E S T A D O   ■

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, p o r  la gracia d e  Dios R e y  constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito eontencioso-aáministraiivo que pende, en úni
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre el Cabildo bene- 
fíei&l de Tarazona, y en su nombre, como demandante, el L i
cenciado D. José Sidro y Surga, y la Administración general, 
demandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre revocación 
de la Real Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 
de Marzo de 1882, que confirmó un acuerdo de la  Jun ta de la 
Deuda pública, cancelando ciertas lám inas no negociables de 
varias fundaciones pertenecientes á la Congregación de Medio- 
racioneros y Capellanes de San Jorge de la Catedral de dicha 
ciudad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Román Fuentes, apoderado de la Congregación re 

ferida, solicitó en 21 de Agosto de 1861 la liquidación de in te
reses desde 1825 á 1841, de 13 láminas no negociables dél 5 
por 100 pertenecientes á fundaciones erigidas por varios par
ticulares á favor de dicha Congregación, habiéndosele abonado 
en tal concepto, en el mes de Febrero de 1862, 204.18(108 rs.: 

Que instruido expediente por los Racioneros y Medio-racio
neros en instancia de que se declarasen libres de incorporación 
al Estado las láminas de que se tra ta , con los réditos deven
gados desde el año 1841, el Ministerio de Hacienda expidió 
Real Orden en 17 de Enero de 1865, declarando que los títulos 
no estaban comprendidos en las leyes de desamortización, y 
que los reclamantes debían acudir al Ministerio de Gracia y 
Justicia, con el fin de que se les autorizase para la conversión 
de ellos en los que correspondiera, así como para obtener en 
su caso la autorización, á fin de que, interviniendo el Prelado, 
se vendiesen las láminas, invirtiendo su producto en inscrip
ciones del 3 por 100 para levantamiento de cargas, y se deci
diese si la renta había de imputarse en la dotación de la  dió
cesis. Y en virtud de esta Real Orden, y de acuerdo con el p a 
recer fiscal, se m andaron,abonar á los reclamantes, en Setiem-^ 
bre de 1865, los intereses devengados por las láminas hasta 80 
de Junio de 1851:

Que por el Ministerio de Gracia y Justicia, en 1 / de Mayo 
de 1866, se expidió Real Orden, declarando, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección correspondiente del Consejo 
de Estado, que debían autorizarse las operaciones de conver
sión á qué se referían los suplicantes; pero que habiendo éstos 
ya perdido el carácter que antiguam ente tenían, el Adminis
trador económico de la diócesis debería incautarse de los cré
ditos y efectuar por sí lá conversión y venta, hasta obtener 
inscripciones nominativas intrasferíbles del 3 por 100, todo 
bajo la vigilancia del Reverendo Obispo y con intervención de 
Agente de Bolsa; que obtenida la inscripción, sería imputable 
en la asignación del Clero de la diócesis el líquido que, rebaja
das cargas, tenía derecho á percibir la Corporación de los Me
dio-racioneros; y que m ientras por la Comisión creada por el 
artículo 11 del Convenio con la Santa Sede de 1860 no se de
clarase la forma en que han de cumplirse las cargas eclesiás
ticas propias de las Corporaciones suprimidas, debían enten
derse en suspenso.las impuestas sobre los capitales objeto del 
expediente:

Que la Junta de la Deuda pública, en 27 de Agosto de 1880, 
de conformidad con el dictamen fiscal y la propuesta del De
partamento de Emisión, ácordó la cancelación y amortización

de los capitales de las láminas números 14.430 al 14.442, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 7.° de la Ley de 21 de Julio 
de 1876, mandando á la vez publicar esta resolución en la G a 
c e t a . d e  M a d r i d :

Que habiéndose alzado los interesados del anterior acuerdo 
al Ministerio de Hacienda, alegando haber practicado las opor
tunas gestiones para el cobro de intereses de sus créditos y 
para que se declarasen, como así fué, exceptuados de incorpo
ración al Estado, y tener también justificado el carácter de las 
fundaciones, se expidió la Real Orden de 27 de Marzo de 1882, 
por la cual, y teniendo en cuenta que los créditos, cuya con
versión se reclama, pertenecen á fundaciones de índole piado
sa no excluidos de la incautación por el Estado; que dictada 
por Gracia y Justicia la Real Orden de 1886, los reclamantes 
carecen de personalidad para gestionarla, porque estas facul
tades fueron confiadas al Administrador económico de la dió
cesis y su Reverendo Obispo, y que no habiéndolo hecho nin
guno de ellos, transcurrió el plazo de seis meses señalado en 
la Ley de 21 de Julio de 1876 sin haber sido presentados los 
documentos justificativos de personalidad del reclamante y 
los ele la procedencia de su reclamación, se desestima el recur
so in terpuesto , confirmando el acuerdo de caducidad:

Y que D. Angel Tutor, con poder otorgado por 11 Beneficia
dos de Tarazona, en el que se hace referencia á una autoriza
ción conferida á la Corporación beneficial por el Reverendo 
Obispo en 1.° de Setiembre de 1884 para adm inistrar los bie- \ 
nes de la extinguida Congregación de San Jorge, pretendió que ' 
se le notificara la resolución de 27 de Marzo, lo cual tuvo lu- 
g&r en 11 de Octubre siguiente:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 20 del expresado mes, el Licenciado D. José Sidro, 

en la representación ya dicha, interpuso demanda ante el Con
sejo, la cual amplió, después de adm itida en vía ftontenciosa, 
con la súplica de que se revoque la Real Orden de 27 de Marzo 
anterior y se disponga el canje, conversión y abono de los cré
ditos de que se tra ta ;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se ab 
suelva de la demanda á la Administración general y la confir-; 
mación de la Real Orden impugnada:

Vista la Orden de 28 de Enero de 1869, estableciendo en su 
disposición 5.a que se proceda á la cancelación de todos los 
créditos que el Clero secular y regular poseían en concepto de 
patronos adm inistradores ó cumplidores de pías fundaciones 
particulares de carácter puramente eclesiástico, pero sacándo
se una nota ó relación expresiva de la fundación á cuyo favor 
se halle expedido elcrédito , clase de éste, importe de.l capital 
nominal y de la renta que produzca. Y en el caso de que los 
citados créditos fueren de los que debieran convertirse en 
Deuda amortizable de primera clase, se expresará, además del 
capital nominal primitivo, el á que haya quedado reducido por 
su conversión á Deuda consolidada, con arreglo á las leyes de 
d i de Julio de 4867 y 18 de Abril de 1868, consignando además 
el rédito que produzca esta últim a Deudo, á fin de que se pue
dan tener presentes todos estos datos al fijar la cantidad al
zada que, por razón de cargas eclesiásticas, haya de reconocerse 
al Clero, cuando se lleve á efecto lo dispuesto en el art. 11 del 
Convenio de 7 dé Noviembre defc4859:

Visto el art. 7.° de la Ley de 21 de Julio de 1878, según el 
cual todos los créditos antiguos comprendidos en el arreglo 
de 1851, liquidados y pendientes de conversión en Deuda al 
3 por 109, que aun no se hubiesen presentado á conversión, 
se declaran caducados, si no lo estuvieren por virtud de leyes 
anteriores, en el caso de no verificarse la presentación dentro 
del improrrogable plazo de seis m eses, á contar desde el día 
de la promulgación de esta Ley, ó de n© hacerse en el mismo 
plazo las justificaciones de personalidad establecidas por las 
disposiciones vigentes :

Considerando que, dictadas en el expediente las Reales Or
denes de 17 de Enero de 1865 y 1.° de Ma;?o de 1856 las actua
ciones ulteriores en el mismo debió promoverlas el Reverendo 
Obispo de Tarazona, por haberse extinguido la Congrega
ción de San Jorge, á quien anteriormente correspondía ei pa
tronato y adm inistración de los bienes de que se trata:

Considerando que desde aquellas fechas ninguna gestión 
se ha deducido por el Prelado ni su representación legal hasta 
después de expedida la Real Orden de 27 de Marzo de 1882, en 
cuya época se presentó an te  el Ministerio de Hacienda un po
der otorgado por. varios Beneficiados, con autorización del Re
verendo Obispo, para entender en el asunto:

Considerando que por ello resulta evidente que no fué ju s 
tificada la personalidad á que se refiere el art. 7.° de la Ley 
de 21 de Julio de 1876, en el término que la misma establece, y 
por lo mismo ha sido procedente y legal la caducidad decla
rada por la Junta de la Deuda pública en 27 de Agosto de. 1880, 
y la cancelación de los créditos sobre que versa el pleito;

Y considerando que, bien se aplique al caso la caducidad 
establecida en la Ley ele 1876, ó la cancelación á que se refiere 
el apartado 5.° de la Orden-Ley de 28 de Enero de 1869, te
niendo los créditos de que se tra ta  el carácter'de los que esta 
disposición menciona, es evidente el derecho del Clero de Ta
razona á que el importe de los mismos se le reconozca cuando 
tenga cumplimiento lo acordado en el art. 44 del Convenio 
de 1859 antes mencionado; p

Conformándome confio consultado por la Sala de Iq Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Retor- 
tillo, D. Gabriel Enríquez, D. Feliciano Pérez Zamora, Don 
Tomás Rodríguez Rubí, D. Francisco Rubio, D. Angel María 
Dácarrete, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique de Cis- 
neros, D. Antonia de J^ena y Zorrilla y D. José Sánchez 
Bregua,- .

Vengo en absolver á la Administración general de la de

manda, y en confirmar Ja Real Orden de 27 de Marzo de 1882, 
entendiéndose que por el Centro correspondiente deberá sacar
se la nota ó relación expresiva de las fundaciones á cuyo fa
vor se hayan expedido los créditos, clase de éstos é importe 
de sú eapital y renta, á los efectos prevenidos en laórden-L oy 
do 28 de Enero de 1869.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.^=Leído y publicado el anterior Real Deereto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 18 de Abril de 1885 ^A ntonio  Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE CONTADORES Y OFICIALES 
AUXILIARES DE PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA CLASE

El día 6 del actual, á las diez de la mañana, darán princi
pio en el salón de actos públicos del Tribunal de Cuentas del 
Reino ios ejercicios que no pudieron verificarse el 4 por indis
posición de uno de los Sres. Jueces del Tribunal de oposicio
nes para proveer, con arreglo á la convocatoria hecha per me
dio de la G a c e t a  de 26 de Mayo último, una plaza de Oficial 
Auxiliar de segunda clase, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, que se halla vacante en el mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Julio de 4885.=E1 Secretario, Manuel Tomé y 

Veroruyssc. — 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, per promoción de D. José María I-Ion ta -  

ñón, la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia do lo criminal 
de Álgeciras. Corresponde su provisión al turno 3.° do los es
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° 
del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes lá pretendan expresamente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días. ,

Madrid 4 de Julio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción del electo D. Antonio Be- 
nítez, la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Salamanca. Corresponde su provisión al turno 4.° de los esta
blecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; yen cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de 20 días.

Madrid 4 de Julio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D. Miguel Fernández 
Rodríguez, la plaza de Juez de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz de Cádiz, de término. Corresponde su provisión 
ai turno 4.° de ios establecidos en el art. 42 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, 
se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 4 de Julio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

'Se halla vacante, por nombramiento para otro cargo de Don 
Pedro López Fernández, la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Baza. Corresponde su provisión 
efi turno 2.° de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se 
publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 4 de Julio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  75.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes. *

MAR BÁLTICO 
Gol f o d e B otn ia .

B a r c o  f a r o  p r ó x im o  a l  b a n c o  M i a i l i o , e n t r a d a  d e  T o r

n e a , y  s e ñ a l e s  d e  p r á c t i c o s . (A. H.9núm. 70/370, París, 1885.) 
Las señales de Práctico adoptadas para los barco faros del 
^olfo de Finlandia (véase jíviso núm. 58 de 4885), se ñarán 
igualmente á bordo del barca faro de Miailio (Moile) que exis
te el proyecto de fondear este año cerca del banco de este nom
bre en la entrada de ""ornea.

Certa nura. 648 de la sección I.
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G o lfo  d e  R ig a .
S i r e n a  d e  n i e b l a  d e  D o m e s n e s s .  (A. II., núm. 70/371. Pa

rís,  4885.) El 4.° de Mayo de 4885 ha principiado la construc
ción de un nuevo local para la sirena de vapor del islote Do- 
mesness. Con este motivo, hasta  la terminación de Jas obras, 
la sirena dejará de funcionar y en tiempos cerrados ó de n ie
bla se reemplazará por una campana que dará 45 golpes por 
minuto.

Carta núm. 807 de la sección II.

MAR DE CHINA 

I s la s  P escadores*
R o c a s  a l  S. d e  l a  p u n t a  L í t s i t a i i ,  i s l a  F i s h e r .  {A. II., n ú 

mero 75/376. París, 1885.) El 4,° de Abril de 4885 el acorazado 
francés Triomphante tocó sobre una roca, al S, de la punta L it- 
sitah de la isla Fisher. Las sondas verificadas en las proximi
dades, de esta punta han hecho ver que no es limpia hasta dis
tancia de y% milla.

Carta núm. 479 de la sección V.

E S T R E C H O  DE M A L A C A  
S u m a t r a  (e @ « ta  M .)

B a j o  e n t r e  l a  p u n t a  D i a m a n t e  y T e l o k - S a í í a w é  ( « T e l o k -  
S am oi» ) .  (A- II. núm. 70/372. París, 1887.) El buque de guerra 
n e e r l a n d é s  Bafi ha descubierto entre la punta Diamante y 
Telok-Samoi, un bu jo  con tras metros de agua en bajam ar que 
se encuentra en los enfil ación es siguientes: el árbol de Telok- 
Samawé al S. 83* O1.; la entrada del río Kertoy al S, 19° 30' O.; 
la medianía del bosque-cilio de podada al ESE.

La línea de sonda de 5^ ,4 -se extiende á unas 2 millas 
frente á la cesta, por 403* longitud E.» es decir, más fuera de 
lo que indican las cartas.

Carta núm. 498 de 3a sección VI.

MAR DE JAVA

(cosía  ®IL)
S u p u e s t o  a r r e c i f e  a i ,  ESE. d e  l a s  H e r m a n a s ,  p t j ñ t a  

L o g o k .  (A. II., núm. 70/373. París, 4883.) Ei buque hidrógrafo 
neerlandés Blovimendal buscó infructuosamente el arrecife que 
en las cartas figura al ESE. de los islotes las Hermanas próxi
mo á la punta Logok; en su consecuencia este arrecife se ha 
borrado de las cartas holandesas.

B a n c o  S w a l l o w  a l  SSO. d e  l o s  H e r m a n o s .  (A. II., núme
ro 70/374. París, 4885.) El buque hidrógrafo neerlandés Blom- 
mendal ha explorado el banco Swallow descubierto por el bu
que de guerra do este nombre, como cubierto con 6^,7 de agua: 
los menores fondos hallados por d  Blommendal han sido 
de 8ra ,5.

Carta núm. 473 de la sección IV.

OCÉANO ÍNDICO 

S c s m a írR  (e o s ’l a  @.)

A r r e c i f e  e n t r e  l a s  i s l a s  P i n i e  y  T a n a i i  M a s a i i ,  g r u p o  
B atu  (A. I I , núm. 70/875. París, 483':J  El Capitán del vapor 
Graaf van Bijland noticia que este buque tocó sobre un man
chón de coral entre k s  islas Pinie y Tan ah-Mesalí en las enfl- 
laciones siguientes: la isla Kasi el N. 5° O.; Pasakie Besaar 
al N. 44° E.; Pasakie Ketjil al N. 27° O.

Los arrecifes se extienden todo lo que alcanzo, la vista.

Curta núm. 498 de la sección IV.

Madrid 45 de Junio de 4885,=E1 Director, Luis M a r t í n e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE  HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Mayo 
último.

CLASIFICACIO NES DE LA P E N Í N S U L A

B. Celestino Sagarmínaga y Arriaga, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 8,000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 8o años, un mes y 20 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Auxiliar de los trabajos de la Estadística civil y 
crim inal un año, 4 meses y 45 días; Auxiliar de la Sección de 
la Estadística criminal y judicial 4 años 40 meses y 43 días; 
Juez de orimera instancia, de entrada y ascenso, de varios Juz
gados 44 años, 40 meses y 26 días; Magistrado de las Audien
cias de la Cor uña, Granada, Vailadolid, Zaragoza y Madrid 8 
años, 44 meses y 26 días, y por razón de carrera 8 años.

D- Joaquín Marcos de Satrústegui, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de *.000 pesetas, cuatro qu in
tas part-'-s del sueldo de 40 000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años y 4 días de servicios. Extracto de los misinos: 
le fueron reconocidos en concepto de cesante por la supri
mida Junta de Pensiones croles °n se? ion dn 43 de Jubo de- 4878 
22 años, 44 meses y 27 días; Vocal Comendador de la Asamblea 
de la Ideal y distinguida Orden de Carlos III 6 años, 5 meses y 
9 días; por el doble tiempo de campan i 3 años, 6 meses y 25 
días, y 4 años y 3 meses por haber desempeñado los cargos de 
Cónsul de España en San Francisco de California, N ueva- 
York y A rg e l ,  con arreglo á  lo prevenido en el art. 5.° de las 
disposiciones generales, Diplomática consular y de In té r
pretes.

D. Angel Martínez y Martín , Jefa de Negociado de tercera 
clase, en comisión, de Hacienda pública, clasTicado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas tres 
quintas panes del sueldo de 5.090 que 1c sirve de regulador, y 
por reunir 32 años, 6 meses y 2 días de servicios que en

concepto de cesante le fueren reconocidos por la suprimí la 
Junta de Pensiones civiles en sesión de 9 de Abril de 4884.

D. Antonio Sagalés y Oriiz, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.300 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 7 rneses y 44 días de servicios. E xtracto de los mismos: 
Escribiente del Jefe de fábricas de Sal de la provincia de 
Cuenca un año, 44 meses v 7 días; Escribiente de la Adminis
tración de la Salina de Minglanilla 6 meses y 47 días; Oficial 
Inspector de la Salina de Roqueña 3 años y 6 días; Adminis
trador de la Salina de Medin&ceii 2 años, 8 meses y 47 días; 
Oficial de quinta y cuarta ciase de Hacienda de San Pedro de 
Pinatar, Sangonera y do Remolinos 3 años, 44 me-es y 28 días; 
Oficial quinto, cuarto y tercero de Hacienda de las Adm inis
traciones de Logroño, Ciudad Real y Tarragona 45 años, 3 
meses y 44 días, y se le abonan un mes y 42 días corno cesante, 
por supresión.

D» Niceto Balbuena Forreras, clasificado en coacepto de
jubilado con el habar anual de 4 200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2 000 que le sirve de regulador, y por reunir 
27 años, 6 meses y 22 días de servicios. Extracto de los m is
mos: le fueron reconocidos pi,r la suprim ida Jun ta de Pensio
nes civiles en sesión de 45 de Junio de 4884 en concepto de 
cesante 47 años, 7 meses y 24 días, y Gu&rdaa macón de efec
tos estancados de la provincia de León 9 años, 41 meses y 
un día.

D. Antonio Riv&s y Beguinet, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.000 pesetas, mi ta i  del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 4 me
ses y 8 días de servicios Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos por la prim itiva Junta de Pensiones civiles en se
sión de 21 de Diciembre de 4869 47 años, 2 me* es y 22- días, y 
Oficial de prim era clase de Hacienda de Jas Ád m i a i s t r ac iones 
económicas de Teruel y Guadalajars 3 años, nn mes y 44 días.

D. Joaquín Ramos Queipo de Llano, clasificado en concep
to de cesante con el haber anual de 875 pesetas, cuarta parte 
del sueldo de 3 500 que le sirve do regulador, y por reunir 49 
años, iO meses y 24 días de servicios. Extracto do los mismos: 
Promotor fiscal do los Juzgados de primera instancia de Ma
drid nn año, 4 meses y 7 días; Asesor del Juzgado d i Hacien
da de la provincia de Lérida un año, 3 meses y 43 días; Oficial 
de cuarta y tercera clase de las Secciones de Fomento de Cór
doba y Guadalajara 3 años y 23 días; Oficial primero y segun
do de los Gobiernos civiles de Guadalajara, Santander, G ui
púzcoa y Vizcaya 4 años, 9 meses y 48 días; Prom otor fiscal 
de La Vecilla 7 años, G meses y 40 días; Juez de primera ins
tancia, de entrada, de id. 9 meses y 28 días; Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de León 2 meses, y Juez, de ascenso, 
de Monfortc y de Barga 40 meses y 45 días.

D. Pantaleón González Resino, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por s ir  su 
base de carrera posterior á ?a .publicación de la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo do 4345. Se le reconocen 47 años y 9 
meses de servicios. Extracto ele los mismos: en el Ejército (p 
años, un mes y 40 días; Mozo sexto del Real oficio de repos
tería 2 años, 7 meses y 22 días; Ayudante quinto y segundo del 
Reai oficio de repostería y botillería 8 añoy 44 meses y 28 días; 
Encargado de la Chíniea y cristalería y del chinero de la Real 
Casa, no se le abonan estos servicio; coa arreglo al decreto 
ley de 22 de Octubre de 4868.

CLASIFICACIONES d e  u l t r a m a r

D. Manuel de Pineda y ApeMegui, Marqués de Campo San
to, clasificado en concepto do jubilado con e? haber anual de 
8.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 40.000 que 

i le sirve de regulador, y por reunir 85 años, 9 meses y 4 días 
| de servicios. Extracto de ios mismos: Auxiliar dol Ministerio 
i de la Gobernación un año, un mes y 49 días; Aspirante de pri- 
\ mera clase de dicho Ministerio 2 meses y 45 días ; Oficial se

gundo de la Junta, superior de redención de cargas espirituales 
temporales 3 meses y 3 dias; Abogado fiscal tercero del Tri- 

unal Supremo de Guerra y Merina 9 años, 44 meses y 9 días; 
Magistrado de la Audiencia do la isla de Cuba un año , 7 me
ses y 45 días; Fiscal de la Audiencia de Manila 44 meses y 15 
días; Fiscal de la Audiencia de Puerto Príncipe un año, un 
mes y 19 días; Magistrado de la Sala tercera de la Audiencia 
de la* Habana 40 meses y 7 días ; Fiscal de la Audiencia de 
Santiago de Cuba un año, 9 meses y 48 días; Magistrado de la 
Audiencia de la Habana 5 años, un mes y 48 días; Presidente 
de Sala de la Audiencia de Manila 8 meses y 42 días; con licen
cia en la Península 8 meses y 10 días; Magistrado de la Au
diencia de la Habana 3 años, 5 meses y 24 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Sartón y Calvo, Jefe de Negociado de segunda 
clase que fue de la suprimida Administración central de Co
lecciones de Filipinas, clasificado en concepto de j ahilado coa 
el haber anual de 1.000 pesos, dos quintas partes del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 8 
meses y 7 días de servicios que en concepto de eesante le fue
ron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 
sesión de 8 de Noviembre de 4884

D. José Muría de Azúa y Monsalve, clasificarlo en concepto 
de cesante y rehabilitado en el goce del haber pasivo de 4000 
pesetas, m itad del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 21 años, 5 meses y 27 días de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos por la Jun ta de la Deu
da pública en sesión de 47 de Marzo de 4877 20 año^, 4 meses 
y 2 días; Jefe de la comisión de padrones para la reforma de 
la contribución industrial y territorial de la isla de Cuba un 
año, un mes y 25 días.

D. Adolfo Esteban y Ayala, Oficial cuarto de la Ordenación 
do Pagos de la isla de Cuba, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 425 pesos, m itad del sueldo de 850 que 
le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 5 meses y 4 días 
de servicios. Extracto de ios miamos: le fueron reconocidos 
ea sesión de 47 do Enero último 46 -años, 41 meses y 24 días, 
y se le abonan 3 años, 5 meso - y .43 días como Meritorio y Es
cribiente de la Secretaría del Gobierno y C -pitanía general de 
Puerto Rico desde 4.° do Agosto de 4848 á 44 de Enero 
de 4852.

D. Antonio María de Ron y Baylina, clasificado en concep
to de cesante son d e r e c h o  á señalamiento de haber pasivo por 
ser su basé de carrera posterior á la publicación de la ley de 
presupuestos de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen 48 años, 
un mes y 42 días. Extracto de los mismos: en el Ejército un 
año, 40 meses y 45 dhs; Oficial de la clase de sextos del Go
bierno de provincia de Madrid 2 años, 9 meses y 29 días; Ofi
cial tercero segundo del Consejo provincial de ídem 5 años, 8 
meses y 46 días; Oficial auxiliar de la clase de terceros del 
Ministerio de la Gobernación un año, 4 meses y 8 días; Secre
tario del Gobierno de provincia de Vailadolid 9 meses y 48 
días; ídem del Gobierno de Valencia 7 meses y 20 días; Gober
nador civil de las provincias de Ciudad Real, Jaén y Segovia 2 
años, 5 meses y 42 oías, y Oficia1 de la clase de segundos y pri
meros del Ministerio de U ltram ar 2 años, 5 meses y 14 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Victoriana Ruiz y Digueri, viuda de D. Eusebio Ruiz 
Salaverría, Mariscal de Campo que fué y Consejero del S upre
mo de Guerra y Marina. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 3ó DO pesetas anuales.

DoñaGregoria Rodríguez y Rodríguez, viuda de D. José 
María Soler, Jefe de Administración civil de segunda clase que 
fué del Correo Central. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 2.250 pesetas anuales.

Doña Carolina Alvarez García y Ruiz. de estado viuda, 
huérfana de D. Manuel, Oficial que fué de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda. Se le dec ara con derecho á la pensión 
¿el Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Carlota Hidalgo del Campo, viuda de D. Fernando 
Cuspe y Rodríguez, Oficial que fué de la clase de terceros do la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda. Se le declara con dere
cho á ía pensión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas 
anuales.

Doña María de la O Gastero. y  Serrano, de estado viuda, 
huérfana de D. José,. Oficial mayor que fué del Ministerio de 
Marina. Se le declara con derecho-a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.500 pesetas anuales.

Doña Teresa Román y Garaiga, viuda de O. Juan Camino y  
Villa. Jefe de Administración de cuarta clase que fué y Adm i
nistrador principal de Correos de Barcelona. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Coryeos de 4.425 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Guerreira y Poveda, viuda de D. Ramón 
González y Salazar, Jefe de Negociado de segunda clase que 
fué de la prim itiva Junta de Clases pasivas. Se le declara con 
derecho a la pensión vitalicia del Tesoro de 4.250 pesetas 
anuales.

Doña Ventura Ortiz y Quintana, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Relator decano que fué del Tribunal Supremo de 
Justicia. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña 
Ventura Isidra en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro 
de 4 250 pesetas anuales .

Doña Celestina García Barbón, viuda de D. Manuel García 
Burla, Registrador que fuá de la propiedad de Faiset. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales.

Doña Cesárea María Maté Breijo, viuda de D. Vicente Al
calá Galiano y Lóp :z, Jefe de Negociado de segunda clase de 
la Administración económica de Almería. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío do oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Carmen, Doña Juana, Doña Josefa y Doña Dolores Lo
zano y Beamurguia, huérfanas de D. Pedro, Jefe de Negociado 
de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña Antonia Escobar y López, huérfana de. D. Bartolomé, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á que se la trasm ita la pensión 
del Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales que disfrutó su 
madre Doña Estefanía López hasta su fallecimiento.

Doña Aurelia García de la P laz i, huérfana de D. Juan A n
tonio, Administrador que -fué de Correos de Manzanares. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña Rosalía 
Beltrán hask>a su fallecimiento.

Doña Rosario Moreno y H ernández, viuda de D. Vicente 
Hernández Carbajal, Registrador que fué de la propiedad del 
partido de Zafra. Se le declara con derecho á la pensión v ita 
licia del Tesoro de 675 pesetas anuales.

Doña Magdalena Prim  y Santaió, viuda de D. A gustín B as- 
sais, Registrador que fuá de la propiedad del partido de Olot. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
675 pesetas anuales.

Doña Clotilde de las Mercedes Martínez, viuda de D. Víctor 
de Ariza, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública 
con destino á la Dirección general de la Administración del 
Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Juana, Doña Carmen y Doña María Peñalver y Boixa- 
dos, huérfanas de D. Patricio. Inspector que fué de vigilancia 
de Soria. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Vicenta Antonia Sánchez Baldovino~ viuda de D. V i
cente Gassó Alvarez, Adm inistrador que fué de la Aduana de 
Sanlúcar de Guadiana. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Sebastiana Salazar de la Peña, de estado viuda, huér
fana de D. Antolín, Teniente que fué del cuerpo de Carabine
ros de costas y fronteras. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María del P ilar Cirer é Izquierdo, viuda de D. Boni
facio Carrasco, Jefe de la clase de terceros que fué de las Sec 
ciones de Fomento. Se le declara con derecho á la pensión 
temporal del Tesoro por nueve años de 350 pesetas anuales.

Doña Josefa Carrica y Arbilde, viuda de D Antonio Rosa
do, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión temporal del Tesoro por cinco años de 200 pesetas 
anuales.

Doña María de los Remedios Soto y Aria!, huérfana de Don 
Vicente, Auxiliar agregado que fué del Ministerio de Fomento. 
Se le declara sin derecho á pensión del Montepío ni á la deno
minada del Tesoro porque ios destinos desempeñados por el 
causante carecen de los requisitos exigidos por las leyes que 
rigen para ei efecto.

Doña Juana García López,‘de estado viuda, huérfana de 
D. Juan, Tercenista que fué de tabacos de Cartagena. Se le de
clara sm derecho á pensión de Montepío porque los destinos 
que desempeñó el causante carecen de incorporación al mismo, 
ni tampoco á la denominada del Tesoro por carecer también 
del sueldo regulador.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María de los Dolores Sandoval y Lasa, viuda de Don 
Eduardo Fernández de Miranda y Ram írez y huérfana de Dan 
Em ilio,‘Ministro que fué de la Audiencia de Puerto Príncipe, 
Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Luisa de Yandioia y Ormaechea, huérfana de D. Ma
nuel, Contador que fuá de la Aduana de Manila. Se le declara 
con derecho á la pensión de 2.750 pesetas anuales*

Doña María de la Concepción López San Martín, viuda de 
D. Severiano Merino é Izquierdo, Magistrado de la Real A u
diencia de Manila. Se le declara coa derecho á la pensión 
de 2.425 pesetas anuales.

Doña Sofía Lafuente y Olive, viuda de D. Pedro Olive y La. 
Peña, Jefe de Negociado de prim era clase de la A dm inistra
ción Central de Hacienda de la isla de’Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión de 4.250 pesetas anuales.

D. Pedro Ccll y Gotarredona, huérfano de B. Pedro F ran 
cisco, Oficial segundo Almacenero que fué de Estancadas de 
F ilipinas. Se le declara con derecho á la pensión ín tegra de 750 
pesetas anuales que disfrutaba en com partid pación cte su h e r 
mano D. Juan por acuerdo de 42 de Diciembre últim o.
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MESADAS BE SUPERVIVENCIA

Doña Forotea Sánchez Tirado, viuda deB. Pedro Navarro 
Redondo, Oficial segundo que fué de jas minas de Almadén. Se 
le declara con derecho í  dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Eugenia Pizarro, viuda de D. Prudencio Francisco 
Vizcaíno, Oficial tercero que fué de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai res
pecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á~su 
fallecimiento.

Doña Ramona Serrano Cárdenas, viuda de D. Jacinto Bem- 
bibre, portero que fué de la Administración de Contribuciones 
y  Rentas de Ciudad Real. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia ai respecto de 750 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Encarnación Gallego y Arenas, viuda de D. José Ber- 
nardiao Donaire, Auxiliar que fué de los almacenes de Alma
dén. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
a l respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Petra Villar Jaraba, viuda de D. Eusebio Agueda, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con dereeho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Vicenta Suescun Puertas, viuda de Mariano V ill- 
gómez, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se lé declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ...1 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á  b u  fallecimiento.

Doña Leocadia Lorente Romo , viuda de D. Manuel López 
Ramos, Portero que fué del Gobierno civil de Guadalajara, Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al re s 
pecto de 625 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Madrid L° de Junio de 4SS5.=El Vocal Secretario, Pedro 
Santos.=V .a B .°=E l Presidente, Sabando.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

Negociado de Archivos, Bibliotecas, Museos 
y Escuelas especiales.

Se halla vacante en la Escuela especial de Ingenieros iri i us- 
triales de Barcelona la cátedra de Tecnología, artes mecánicas 
é industrias varias, comprendiendo la industria de las m ate
rias textiles, la papelera, molinería, trabajo de maderas, pie- 
d rasy  metales, trasportes y otras industrias mecánicas, dolada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á 1@ dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. 
P ara ser adm itido á la oposición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejeicer cargos públicos; haber cum 
plido 21 años de edad, ser Ingeniero industrial ó tener apro
bados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable térmico de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten s u  ap
titud  legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que áe crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos" de enseñanza de la Nación; lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Junio de 1885.=E1 Director general, F.-Guerra.

Universidad Central.
Secretaría general.— Primera enseñanza .

En virtud.de lo prevenido en la Real orden, de 20 de Mayo 
le 1881, se proveerán por oposición en el mes de Agosto próxi
mo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA

Escuela de niños.
La elemental de Gascjieña, dotada con el sueldo anual 

le 825 pesetas, y 206-25 de retribuciones.

Escuela de párvulos.
La de Quintanar del Rey, dotada con el sueldo anual de 

1.100 pesetas, y 275 de retribuciones.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decen
te para sí y su familia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Cuenca en el térm ino de 30 días, á contar desde la fe
cha en que el Boletíh oficial de la misma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las Escuelas 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras dis
tin tas.

E l Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
térm ino que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición para las Escuelas elementales se 
verificarán con arreglo á los programas generales aprobados 

por Real orden de 80 de Noviembre de dicho año, y para las 
de párvulos por el de 7 de Febrero de 1881.

Los opositores y opositoras á las Escuelas de párvulos han 
de justificar la condición que exige el art. 9.° del Real decreto 
de 4 de Julio de 1884.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestra* en las provincias de este distrito univer
sitario  son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en 
Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciu
dad Real. _

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Julio de 4885.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
!

G ab in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 4

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de ©rigea. Hombre y domicilio del destinatario.

Central.

Santander. Juan Gironi.—Banquero.
Cervera.................Manuel Girona.—Senador (ausente).
V era................* .. Ge1z.—Sin señas.
Aranjuez    Mariquita. Terrero.—Salud, 14, bajo.
E lo rr io .................Lorenzo Fernandez.—Cava Baja, San Pe

dro, 3.
. Sfc.a Cruz Múdela. José Martín.—Arrióla, 14.
G ijón.....................F. Morales Hermano.—Sin señas.
U beda...................Herrera Fajardo.—Sin señas.
P a lm a.................. Clavet.—Reina, 14 duplicado, primero.
Zaragoza.............. Jiménez.—Palacio, escalera Damas, 58.
Pam plona Dentrelle.—Sin señas.
Zam ora................ Tomás Fernández.—Arenal, 12.
A ranjuez..............Ignacio Arias.—Santa María, 22, tienda.
San S ebastián .. .  D. Antonio Muñoz Zapata.—Fomento, 1, 

tercero.
P am plona.. . . . . .  Marqués de San Adrián.—Hileras, 2.
F e rro l. . .   Arnáiz.—Barquillo, 36, segundo.
Qoruña.. . . . . . . . . .  Manuel Anta.—Carretería.

■Madridejos Tomás Bermúdez.—Espíritu Santo, 3, se
gundo.

Huesear  . . .  Manuel Llorca.—Sin señas.
A ranjuez..............Nicolasa Melero.—Salud, 5, quinto piso.
.M uros...................Diego Ballesteros.—Sin señas.
Alcalá H enares.. Máximo de Francisco.—Estación central de 

Telégrafos (ausente).

Este.

Cestona................ Julia Rozalem.—Saúco, 13 duplicado/1
Aranjuez... Alcázar.—Calle de Almagro, n ú m .-30, se

gundo.
Lúa r e a .................Manuel Carrazo.—Paseo de Recoletos, 12.
Ontaneda . . . . . . .  Torcuato Rianoho.— Calle Argensola, 22,

tienda.
Sevilla..................Eusebio Parga,.—Venta Espíritu Santo.
C oruña.................Felipe del Campo.—Paseo"Recoletos, 9.
H abana   Emilia Castillo.—Serrano, 6.

Oeste.

A ranjuez   Soledad Vilches.—Cebada, 22.
Lugo . . . . . . . . . . .  Manuel Valleja.—Humilladero, 40.

Norte.

B ilbao.................. Enrique Herrero.—Ruiz, 4.

Enlace Mediodía.

Sevilla...................Luis Puig.—Oficinas F. C. del Mediodía.

Madrid 4 de Julio de 4885.— Por el Jefe del Centro, 
R. A linari.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lla d o lid .

Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 48 ae Junio próximo pasado, he resuelto 
señalar el día 1.° de Agosto próximo, y hora de la una dé l a  
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la reparación de los kilómetros 149 al 490 de 
la sección de la carretera de primer orden de Adanero á Gijón, 
en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 48.218 pesetas 75 céntimos para la primera sección 
y de 32.395 pesetas 50 cént imos para i a segunda.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo 
de 1852; hallándose á disposición del público en la Sección de 
Fomento el presupuesto "de contrata y pliego de condiciones 
facultativas, particulares y económicas que han de regir en 
la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados en un todo al modelo que á continuación se ins rta, y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la su
basta será del 1 por 100 del presupuesto, en metálico, acciones 
de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que deter
mina la Real orden de 29 de Agosto de 4878; debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de la 
Caja general de Depósitos de esta provincia ó de otra capital, 
según lo dispuesto en Real orden de 45 de Febrero de 1878, y 
en los términos que previene la repetida instrucción.

En el caso que resultaren do* ó mas proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por di
cha instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 400 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de les interesados 
siemnre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse ai otorgar la escritu
ra  de contrato. . 9

Valladolid 4.° de Julio de 4885.=Ei Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo que se cita (papel de 4 rs.t ó sea una peseta).

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom
paña*, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de 
provincia de Valladolid con fecha 1.° de Julio último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de primer orden de Adanero á  Gijón, en la 
provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dicha obra, con estrictasujeeión á los expresados 

, requisitos y condiciones» por la cantidad d e . «,,«

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita letra ciara é Intel!-* 
gible, admitiendo lisa y llanamente ó mejorando el tipo fijado, 
siendo desechada teda proposición que na esté ajustada al 
presente modelo.)

(Fecha y firma del proponen te 8—S

A d m in is tra c ió n  de H acienda de l a  p r o v in c ia  
d e  Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 
de Impuestos con fecha 25 de Junio último, se. anuncia la su-* 
basta de los derechos de consumos de esta capital, que tendrá 
lugar el día 4.° de Setiembre próximo, bajo el tipo de 4/452.694 
pesetas 25 céntim s anuales, distribuidas en 585.846 pesetas*
25 céntimos para el Tesoro y 566 845 para el Municipio, veri
ficándose simultáneamente en Granada y Madrid, con sujeción 
al siguiente pliego de condiciones:

45 El arriendo dará principio en 43 de Setiembre de 4885 
y term inará en fin de Junio de 4887, quedando el arrendatario  
subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda por lo 
que respecta á los ramos que comprende el contrato.

2 a (v)ue en la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á ia  tarifa y reglas que la instruc
ción determina.

3.a Que por razón da recargos municipales autorizados ó- 
que se autoricen durante la época del arriendo ha de en tre
gar simultáneamente con los derechos del Tesoro las can tiña - . 
des que correspondan según el consumo anual lijado a cada , 
especie y en proporción del tanto por 100 en que consistan di
chos recargos, pero con los aumentos que kub.esen tenido en 
la subasta.

4 /  Que no tiene derecho el arrendatario ó percibir el 49 
por 100 de administración de cQbranza por los recargos muni
cipales que recaude.

5.a Que. las cuestiones reglam entarias entre el arrenda
tario y los contribuyemes serán dirimidas por la A dm inis
tración.

6.a Que en cuanto á los derechos que se devenguen en el 
extrarradio por los consumos que en el mismo se verifiquen, se 
sujetara el arrendatario en un todo á lo dispuesto en el cap 29 
de la instrucción vigente del ramo.

7.a Que el arrendatario está obligado á facilitar mensual
mente á la Administración los datos á que se refiere el art. 49 
de la instrucción, así como á presentar en la misma los libros 
y registros que lleve, siempre que se lo reclamen durante la 
época del arriendo y tres meses después.

8.a Que en los cinco primeros días de cada mes ha de en
treg a r  en la Tesorería de esta provincia el importe ce la 
mensualidad corriente, comprendiendo derechos y  recargos.

9.a Que si no lo verificase en los expresados días ni en Jos- 
siguientes, dejando trascurrir hasta el 40 inclusive, se consi
derará legal y definitivamente rescindido el contrato ul finali
zar dicho día 40, quedando la fianza á beneficio del Estado, y 
con esto libre de toda otra responsabilidad el arrendatario, 
aunque después se hagan otros contratos por menor precio.

10. Que siendo estos arriendos á suerte y ventura, no po
drá el rem atante pedir baja del precio estipulado ni indem ni
zación de ninguna clase.

44. Que si alterasen los derechos en alza ó en baja ó se 
adicionasen ó suprimiesen algunas especies á la tarifa general 
del impuesto, se aum entará ó dism inuirá proporcionalrnente 
el precio del arriendo, sin que por esto pueda rescindirse el 
contrato.

12. Que para poder hacer postura es preciso pi esentar carta 
de pngo que justifique haber consigmdo en Tesorería el 2 por 
400 del tipo de la subasta, según dispone la .instruí clon.

43. Que el rematante á quien se adjudique la subasta queda 
obligado á satisfacer los derechos de la escritura de arrenda
miento, como asimismo todos los gastos que se originen, pues
to que la Hacienda está relevada de dichos gastos.

44. Que no se dará posesión del arriendo sin que previa
mente consigne en las arcas del Tesoro el importe de un tr i
mestre, ó sea la cuarta parto del precio anual en que quede re 
matada la subasta, incluso derechos y recargos; pero si al ser 
aprobado el arriendo no fuere conocido el importe anual de los 
recargos, se le dará posesión si acredita haber constituido la 
fineza correspondiente á los derechos del Tesoro, debiendo ju s 
tificar dentro do ios 80 días siguientes ha baria completado por 
lo que respecta á los recargos; en la inteligencia de que pasados* 
los dichos 80 días sin verificarlo so considerará legal mente res
cindido el contrato, quedando la fianza que haya constituido á 
favor del Estado.

45. Que si dejase do cumplir alguna de estas condiciones, y 
por ello se siguiesen perjuicios á ios intereses del Tesoro, que
da obligado ci rem atante ú reintegrarlos, como asimismo acep
ta la Hacienda esta obligación.

46. Que la Administración le prestará eficaz auxilio en 
cuanto ie reclame y legaimeute pueda dársele.

47. Que las subastas se verificarán bajo la presidencia de* 
los Src . Administradores de Hacienda respectivos ó por quien- 
les sustituyan, con asistencia del Sr. Contador ó quien ie re 
presente, el Sr. Abogado del Estado y Notario público.

48. Que las proposiciones se harán en pliego cerrado en p a 
pel de la clase 44./a, acompañándose cédula personal y carta de
pego del 2 por 400 del tipo de la subasta, adjudicándose según, 
queda dicho al que resulte mejor postor.

49. Que si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de ellas por término 
de 45 minutos, y se adjudicará al mejor postor.

20. Que no se adm itirá ninguna proposición que no esté re
dactada con estricta sujeción al modelo que se inserta al final 
de este pliego.

24. Que si el rem atante no pudiese tom ar posesión por fal
ta de fianza ú otra causa producida por su culpa, perderá el 
previo deposito del 2 por 400, que ingresará á beneficio del Te
soro, y será responsable de los perjuicios que sufra la Hacienda»

22. Que no serán admitidos como lid iadores los que.-se* 
hallen comprendidos cu algunos de ios casos del art. 234 de la», 
instrucción vigente.

23. Que si la aprobación de la subasta se retrasase más. de  ̂
40 días, contados desde el del remate-, el arrendatario podrá re
tira r su proposición, quedando libre de todo compromiso.

24. Por último, que este contrato no tendré* efecto h asta  
I eue recaiga la aprobación de la Superioridad.

Granada 2 de Julio de 48S5.=E’l Adm inistrador de Hacien
da, Emilio de Echép&ie.

Modelo d& proposición.
B. N. N., vecino d e    con cédula personal n ú m . . . . .

d e . . . . .  clase, expedida e n . . . . .  de . . . . *  de   visto el
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta d e  Ma
drid, correspondiente al día de,». . . . , s e  compromete? á*
tom ar en arrendamiento los derechos de las especies de con
sumos de Granada por la cantidad d e  pesetas cada un
año, sometiéndose & todas las condiciones del referido; pliega %

(Fecha y firma.)
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Estado de las especies de consumos caleuUdas por el tipo de UA6MC pesetas 25 céntim os cuota para el Tesoro, según los aume: 
la ley de 16 de Junio de 1885.

nios- y  modificaciones introducidas en este im puesto  por

TARIFA DE DERECHOS Importe de los

EXTRARRADIO CASCO Y RADIO
Consumo 

anual gra

duado á cada

derechos del Recargos TGTAL

ESPECIES unidades PRIMERA CLASE DE POBLACIÓN QUINTA CEA-E DE POBLACIÓN
Tesoro según 

tarifa.

Pesetas. Cénts.

municipales.

Hacienda. 

Pías, Cénts.

Municipales 

Fías. Cents.

Total 

Pías. Cénts.

Hacienda. 

Pías. Cénts

Municipales 

Pías. Cénts.

Total. 

Fías. C énts.

especie.

Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts.

TARIFA 1.a
( Vacunas, lana- j Muertas en ir oseo.,-, „.
? ■»».£>c? Aílllf'WR: .. i fi!n¡ AOiú na A «a lArinu

Kilogramo . . .  
Idem

0*05
0‘08

0*05
0*08

040
0MG

04 i . 
0*43

■ 0*44 
042

0*22
0*24

298.627
99 593 
33,308 

433.2\ 2

514 025

32 849 
44.945

32.849
44.945

3.997
23.980

64.323

65 698 
23.890 

7.994 
47.960

422.646

\  De cerda........... j Muertas en fresco-, . .  
| Sola des . . . . . . . . . .  .

Idem ,. ............. 0*08 0*08 0*4.6 0 12 042 024 3 997
Idem OGl 0*44 0*2-2 0ví 8 0*48 0*86 23.980

/Aceites de tochas cía-
1  sea........... .................... Id em ............. 0*08 008 0*46 0*12 0‘42 0 24 61.323
| Aguardiente y  aL 
J cohol. . , .  ............ Cada grado en 

400 l i t r o s . . . .Líquidos OYO 0*70 4*40 0*00 0 90 4*80 28.266 25.439 25.439
4.635

252.499
440

28

2.420
38.324

A1 7 A A

50.878 
' 3.270 
504,398 

880

I Licores ídem ............ . 0*80 0*80 4*60 4*40 440 2YQ 1.487 4.635
IVinos tiíí todsociases, 
í Vine gre. . . . . . . . . . . . .
V Cerveza, Kidra y cha- j

colí___ _______
Arroz ga rbu n zc s y s u s i 

h a r i n a s . . . . . . .  ..  ¡
Trig'ü y sus harinas. 
Cebada, centeno, maíz, 
■mijo, panizo y sus! 
bariñas

Los demás granos y 
legumbres secas y sus 
har inas . ,  . . . . . . . .

cus escabeches y con-

400 l i t ro s -------
Idem

2*50
4

2*50
1

5
2

40
2

40
2

20
4

2.521.990
32.044

2,446

204.666
3.483.727

3.936.444

4.868.695

487.438

252.499
440

28

2.420 ' 
38.324

47.744

4.298

44,246

Idem ............... 0*90

4*42
4

0*80

0*90 4*80

2Y4 
2 .

0*60

0*40 1

4*15 445 2*30

2-40
2*20

0*90

Granos r /

4C0 kilogramos 
Idem . , .  ______

Idem ................

4*42
4

0*30

Í ' .V  
' 4.-40

0 40 ;

4*20 
4‘40

0*45

00

4.840
76.642

35.428

8,696

■ 22.492 
38.358 
24.860 
4.734 

348 
530 

49.004*25

5Y98
2.504

Idem . . . . . . . . 0’2Q 0*20 0*23 0*23 0*46

JL /„ rl4‘

4 298

44.246
49.479
•12,430

867
459

Pescados do río y mar, 
serva s ........................... Kilogramo........ 0*02 0 02 0*04 0*06 0’06 0*12

Jabón duro y b lando .............................. . Id em ........ . 0*07 0*07 0*44 Ü‘U9 0*09 00 8 243 i00 43.479
Carbón vegetal......................... 400 kilogramos

líiem .................
0*20 0*20 0*40 0*30 0*30 0 60 4448 383 42:430

Carbón de cok......... .................... . ........................ . 0*05 0*05 0 40 . <H5 0 45 0*30 578.300 867
Conservas de fru ta s ............ ........................ „ . . . . K ilogram o... , . 0*05 0*05 040 OH© 0*42 0*24 ' 1.325 459
Cünsrrvñs de hortalizas v verduras,.......... .. Idem. 0*04 0 04 0*08 0-40 OcG OYO 2.650 . 265
Sal común. , ..................... ..................................... Idem.. . . . . . . . . 0*09 0*09 0*09 » 0*09 244.422 49.001*25

A iU O

TAIUFA 2 /
Pfi lo m uios, pichones, codornices y otras aves 

similares pn tama ñ o . . t . . .  ..............  .. U n a ............ 0*03 0*03 O'OG 0 04 0*04 0*08 66.230
2,504*

2.649 2.649
1.252

25
28

724
44
30

P¿vos ..  *». ......................... . Id em ............... .. 0*25
j

0-25 0 50 0-60 0*50 ú 4.252
Idem ................. 0*42 0*42 • 0*24 0*25 0*25 0*50 400 25 50........................................

ísíitip,*?...............................k. . .  t • I d e m. . . . . . . . . 0l 30 0*30 0*60 0 55 0*55 4*10 51 28 , 58
Anades, gallinas, gansos # patos, gados, pollos,

ütnó t-m’íj 1 i r>V”,v; Q v nnn r.ins.................................... . I d e m. . . . . . . . . 0*08 0*08 0*46 040 0*40 0*20 7.240 724 4,448 
22 
60 

4.400
88

40.494

3 478

A Trocí +vn fr> <-] » « . . . . Idem ................. 0‘30 OTO ' 6*60 055 0 55 4*40 20 44
fVmcrov'i/r. 5; ¿ \&  Ifir: Antevieres esn^cics................... Ki logramo. . . .  

400 kilogramos 
Idem .................

0*42 0*42 . 0Y4 0'tb- 0*25 0*50 420 30
Nieve y hielo na t ur a l , ., 0*80

0*40
0*80
0*40

4'60
0*80

3
440

. 2 
440

4
2Y0

85.000 
4 000

700
44

700
44

Cera en ram a ó m anufacturada . . . . . . . . . . . . . .
Estearm c, para ñu a y esperma de ballena en

r>n T-b-i-« A mvnrfí!oti: vndn. ........ .. . . . . . .  . . . .

Id em ................. 46*80 46 80 33 60 46 49 38 27.645

40.856

5.247 5.247

4,739Idem ........... 44*50 44*50 29 46*80 46*80 33*60 4.739i vi ííío vc-l. w w u.j. v~ -» -
PTnp.vn*'.. . . . ................. .. . El ciento.......... 0*20 OYO 0 40 0 120 OYO 0*40 5.522.800 ■ 44.045 44 045 22 090
O llCSO 400 kilogramos 3*26 326 6*52 5 50 5*50 44 69.038 3.797 3.797 7.594- '
Leche. . . , . . . .  - * ..... . . . . . , .......... .................... . . Id em ................ 2 2 4 2*50 2*50 5 154.89o 8.872 3 872 7.744
T ri f  f v ̂  í fl Ti rl o lee hn . ......................... Id em ................. 3 3 6 4'50 4*50 9 52.223 2.350 2.850 4.700

9.320
Paja de cereales, garrofar, hierbas ó plañías

y, O T'J» C?Q >1 ?' el Aft . . . .  . . . . . . . . . . . I d e m............ 0'05 0*05 0*40 0 45 ' 0 45 0*30 3.4 06.666 4660 A.6PQ
T a  p ....................... . » . . . . . . . I de m................. 0*45 0*45 0*30 0‘25 0*25 050 3.175.300 7.838 7.938 45.876

T gtal 585,846*25 566.845
■

4.452.691‘25

Granada 2 de Julio de 4885.-= Emilio de Eehépare.

ADMINITRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  de  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Estad® de las operacdo-ms verificadas en la Caja de Ahorros el 

do-mingo 5 de Julio de '1885.

i  $¡ m  r, & © ©
NUMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im pofterUss N uotss T o ts l Im p a rta
p a r ! im ponga- de im pe- en 

co n tin u ac ió n . "tea. nerstes. pésalas.

CenAraA.— Plaza de Sao1
M a r t ín . . . . .    744 482 926, 279.293

Sucursal 1 /—Plaza be San 
Millón, núm. 4 4 . . . . . . . .  '103 9 414 £9.771

ídem 2.a—Calle de \  ai ver
de, núm. 5 ......................  414 11 125 49.544

ídem SP—Calle del 'Clavel,
número 4 ............„ ........  74 6 80 14.801

Idem 4 4—Calle del León, 
iíú w v q  80.......... . .......... 107 44 ¿21 47.325

Totales . . . . . .  1.441 222 1.363 360.861

F  A  4* © U 

.{EN LOS DÍAS 3, 4 Y 5 BE JULIO)
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

R ein teg ras  Ids?n T e ía i Im pon®
por ¿ de m

\ saldo. c u e n ta , re in teg ro s . p e se ta s .

Cent ral.-—Plaza délas Bes- 
calzas o»   202 £25 427 284600

Ha correspondido autorizar las operaciones tn  este día á los 
Sres, Consejeros siguientes: M Raías! Cerrera,—B. Nicolás

Fernández Pérez.—D. José Cristóbal Sorní.=D . Manuel Ga- 
víggioli.-=D. José Pulido y Espinosa.—D. Pablo Abejón.—Don 
Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequid Ordóñes.—D. Manuel 
María José de Galdo.—B, Felipe González Vallarino.—D. José 
Alvarez Mariño.—B. Pedro Machada y Alzugaray.-^D. Ignacio 
Suárez García.—D, Isidoro Gómez de Aróstegui.=D . Federico 
Luque.—D. Francisco Oañamaque.—B, José María de Pando y 
Saavedra.=D. Adolfo Llorens.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u s g a d o s  d e  p re n se ra  in s ta n c ia .

ALCOY

D. Nicolás Grustán y Mira lies, Juez de instrucción de esta 
ciudad ¿e Alcoy.

Por el presente único edicto se cita á Teresa Sanchiz, viuda, 
natural y vecina, de Jáíiva, para que dentro el térm ino de 
n ,eve días comparezca ante este Juzgado para, hacerle cierta 
notificación con ofr< cimiento de causa en la q u e  se instruye 
sobre hurto de una bata á su hija Josefa Reig S&nchiz; b^jo 
apercibimionto que si no comparece le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcoy í  13 de Junio de 1885.—Nicolás Grustán.™  
José Giner. J—4339

MOTRIL

D. Antonio María Cáliz Valverde, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Mi
guel García Falderas, vecino de Granada y guardia municipal 
que ha sido en esta ciudad, para que en término de 20 días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca, a las once

de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado á la p rác
tica de cierta diligencia acordada en causa que se le sigue so
bre disparo de arm a de fuego y lesiones; apercibido que si no 
lo verifica, será declarado rebelde y lo parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Motril á 40 de Junio de 1883.*=Aníonio María Cá- 
liz .« P o r su mandado, Ricardo Martínez. J—4271

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. José Mora Besó, Juez de prim era instancia del distrito  
de la Catedral de Palm a de Mallorca.

Por el presente edicto se llama á los hijos ó descendientes, 
que acaso existan, de Jaime Gilabert y Aulet, hijo de Jaime y 
de Magdalena, natural y vecino que fué de la villa de Sause- 
Ilas, declarado muerto á los efectos civiles por haberse au 
sentado de esta isla hace más de 30 años para U ltram ar, p a ra  
que dentro del término de 30 días acudan, si quisieren, á ha
cer valer sus derechos en el expediente que se sigue en este 
dicho Juzgado y ante el infrascrito Escribano sobre c ierta  in 
formación para perpetua memoria.

Palm a de Mallorca 22 de Jimio de 4885.—José Mora.==Ante 
mí, Sebastián Gazá. - 3—p

SEVILL A—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito  de la.Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Angel Mar
tínez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Antonio y Dolo
res, asistente al colegio y de 12 años, para que en el térm ino 
de 45 días, contados desde Ja publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito altos del Ayuntam iento, á practi
car una-diligencia judicial en la causa que se le sigue por le
siones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. B, G.) re
quiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuv ie -
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ren  conocí míe uto clel paradero del procesado que lo bagan 
com parecer á m i presencia.

Sevilla 10 de Junio de 18S5.=*Leopoldo G. M onsalve.=E l 
ac tuario , Ildefonso V aldivia. J—4378

SEV ILLA —SA LV AD 0R

D. L u is M artínez Corcín, Juez de instrucción del d is tr ito  
del Salvador de esta  capital.

En v ir tu d  cíe! presente se c i t a ,  llam a y emplaza por un solo 
pregón y  térm ino de 40 días, que em pezarán á  contarse d e s d e  

s u  publicación e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  l a  

provincia, a Diego R odríguez, que dijo v iv ir calle E scoba
ros, i  i, pa ra  que se presente en los estrados de este Juzgado 
calle Barcelona, 5, á rendir declaración por preguntas de in 
q u ir ir  en la  causa que se le sigue por h u rto : apercibido que de 
no hacerlo le para rán  lo* perj aicios' que h ay a  lugar.

Al m ism o tiem po se requiere á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, p e ra  que tan  luego como sea*habido ó 
se les presente lo com parezcan en los estrados de este dicho 
Juzgado.

Y para su debida publicidad se expide el presente y o tros 
de igual tenor en Sevilla á 49 de Jun io  de 4885.=E1 actuario , 
Licenciado José Miraos. J—4358

SEV ILLA —SAN ROMÁN

En la su m aria  que en el Juzgado de prim era  instancia  del 
d is tr ito  áe San R om án y que por ante m i se sigue contra  Ma
nuel Fernández P o rtilla  por im prudencia tem eraria , ejecuta
d a  por el a tropello  del tren de m ercancías que como m aquinis
ta  conducía de una m ujer que se dice se llam aba María T en - 
cia ó Tercia, n a tu ra l de G razalem a, viuda, lavandera, y  de m ás 
de 40 años, con domicilio en esta  ciudad, calle L ista , núm e
ro  7, en el k ilóm etro 429 de la línea de Córdoba á Sevilla, 
.como 4 las siete de la  noche del día 46 de N oviem bre del año 
próxim o pasado, resu ltando  m uerta  en el acto, se ha  m andado 
se a  a citados los p u e n t e s  m ás próxim os á dicha finada para  
que den tro  de los seis días siguientes al en que aparezca in -  

- se r ta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se prese-.ten en d i
cho Juzgado ó. efecto de que presten  declaración acerca de lo 
que les conste sobre el citado hecho y ofrecerles á . la vez la  
indicada sum aria .

Y para que llegue 4 noticias de los m ism os y lleven á efec
to  la  repetida comparecencia, bajo la m u lta  de 2o pesetas si 
no lo verifican, pongo la presente en Sevilla á 10 de Junio

’ de 4385.=E1 actuario , R icardo Rubio. J—4319

SOLSONA
I). José F ortac ío  y  de la M alta, Juez de instrucción  de la 

ciudad y jv/rfci'io de So!sema.
P or el presente se c ita , llam a y em p lisa  al su jeto  conocido 

por Felipe del G ran de Odén, h ijo  del llam  alo Pastó  Boix, veci
no de- dicho pu ;b 'o  de O dé-, p ara  que den tro  del té rm ino  de 10 
di us, á  coa tu r desde 1a publicación del presente e n  l a  G a c e t a  

b e  M a d r i d , comparezca i  este Juzgado á  fin de rec ib irle  decla
ración en la causa crim inal que me hallo  in s truyendo  sobre 
sustracción  de dinero, a lgunas piezas de ropa y com estibles 
con tra  su herm ano  Pedro; previniéndole que de no com parecer 
le  p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Dado en Soisona á 14 de Junio  de 4885 .= José F o rtac ín .
J —4320

SORBAS

D. Diego G alera G arcía, Juez de instrucción  in te rino  de este 
partido  por enferm edad del propietario .

P o r ia presente cito, llam o y em plazo á C ristóbal Muñoz 
Fernández, a lias C urro, h ijo  de B ernard ina Fernández, n a tu 
ra l y vecino de L ubrin , con residencia en la  co rtijada  del P i
la r  dei Fon ts , m ayor de edad, para, que comparezca en este 
Juzgado den tro  del té rm ino  de 40 d ías , contados desde la in 
serción de la p resente requ is ito ria  en el Boletín oficial de esta  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que preste  declaración 
inqu isitiva  en causa que se sigue en su con tra  sobre daño y 
h u rto  áe aceituna á D. R am ón Casanova y  Alva, vecino de 
V era; apercibido que de no verificarlo se le declarará  rebelde 
y  le parará  el perju icio  que  haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades civiles y  m ili
ta res  procedan á la busca y cap tu ra  ded expresado sujeto, r e -  , 
m itiéndolo  á  este Juzgado c o a la s  seguridades oportunas, caso 
de ger habido. v

Dada en Sorbas á 42 de Jun io  de 4885.=D iego G a le ra .=  
P or su m andado, Miguel G arcía Fernández. J —4396

SOS
Be la Exorna. A udiencia del te rrito rio , y procedente de 

eausa crim inal seguida con tra  Pedro  A lrnareegui Pérez y o tro s  
sobre homicidio s de Juan  y R ita  Jim énez y lesiones á A ntonio 
Pérez y Pedro Romero se h a  recibido en este Juzgado una cer
tificación que confieue la sentencia firme pronunciada por la 
Sala de- lo crim inal de dicho T ribuna l superior con fecha 28 de 
Mayo próxim o pasado, cuya parte  d ispositiva dice así:

«Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os la sen
tencia consultada, por ¡a que se declara: prim ero , que los h e 
chos de que se tr a ta  constituyen  dos delitos de hom icidio y 
o tros dos de les iones graves: segundo, que en ellos no concurre 
c ircunstancia  a lguna d igna de citarse: te rcero , que no procede 

• ex ig ir re sp o n sa b ilid ad  subsid iaria  contra te rce ras  personas, y  
se absuelve librem ente y por fa lta  de prueba á los procesados 
P edro  A lrnareegui Pérez, a lias  P árete; Lorenzo L esanor A late- 
gui, a lias Huevicos; B uenaventura  Mingues P ern an te  y  C asi
m iro  T orrea García, a lias Roiso, declarando de oficio las cos
tas : se sobresee lib rem ente respecto de Doroteo R em ón R u e s ta  
con m otivo  de su fallecim iento, y provisionalm ente en cuanto  
a l delito  de hom icidio del g itano  Juan  Jim énez,

A su tiempo, y para su cum plim iento líbrese certificación 
al Juzgado, devolviéndole la causa.

Así por esta nuestra  definitiva, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Felipe A ntonio de A rruch 0.= F ran c isco  de 
Orellana y F ernández.—Tadeo Gómez.»

Y come no pueda notificarse dicha sentencia en persona al 
lesionado Pedro Rom ero Cortes, ni á José Jim énez é Isabel 
Hernández, p ñ ire s  del inainfecto Juan  Jiménez, por ignorarse 
su paradero, en cum p lim cu to  de lo dispuesto en el a rt. 178 do 
la ley de Enjuiciam iento  crim inal, expido la presento cédula j 
que firmo en la v illa  tíe Sos á 9 de Junio de 4 885 .= S l E scri
bano, Antonio Saúl. J—4324

TAFA LLA
D. Lázaro Sáinz rio Robles, Juez de instrucción  ¿o esta ciu

dad y su partido .
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo por una 

sola vez y térm ino  de 20 días á Pablo Ogéa, de 20 á 24 años de 
edad, n a tu ra l y residente de San M artín de U nx, do e s ta tu ra  
alta , corpulento, pelo, cejas y ojos castaños, barba saliente, y 
viste al estilo del país, como labriego, cuyo paradero so ignora, 
á íin de que se presente en este Juzgado 4 prestar dcebar uñón 
en la causa que se le sigue por hom icidio ¿e L uis Z ap a ta ; bq¡o 
apercibim iento de que en otro caso sera declarado rebelde y le 
parará  ei perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á d(¿rocho.

P or tan to , ruego y encargo á todas las A utoridades y agen
tes de policía jud icial p rocuren  la busca, cap tu ra  y conducción 
en su caso á las cárceles de este partido  del expresado sujeto.

Dada en Tafalla á 44 de Junio de 4885 « -L ázaro  Sáinz de 
R obles.=D e su orden, Francisco Javier E rres . J —-4397

TALAVERA  DE LA R EIN A
D. Inocencio E steban  R oldan, Juez de p rim era instancia  de 

esta ciudad y su partido .
Hago saber que por disposición de este Juzgado se encuen

tra n  depositarlas en poder do Felipe Segovia„de está  vecindad, 
las cuatro  caballerías m ayores que se reseñarán, las cuales han  
sido detenidas á José Junquera  R odríguez y Cirilo García T o
lmo, vecinos de A ldeanusva de B albarroya, partido  jud ic ia l de 
Puente del Arzobispo.

Lo que se hace saber para  si á a lguna persona la hub ieran  
sido su stra ídas en el mes de Mayo ú ltim o  las pueda reclam ar 
en este Juzgado dentro  del térm ino  de 30 días, á con tar desde 
la  inserción clel presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á cuyo fin se ruega á las A utoridades de 
la Nación den al presente la publicidad necesaria.

Dado en T alayera de la R eina á 46 de Junio cle 483o.=Ino~ 
cencio E s te b a n ,= P c r  m andado de S. S., A ntonio Recio.

Señas de las calallerías.
Un po tro  br-.yo pálido, de tre s  años, seis cuartas  y  media.
Una po tra  castaña, tres  años, seis cuartas  y  ocho dedos, 

calzada del píe derecho y calzada a lta  del pie izquierdo, con un  
lu n a r prolongado en los hoyares y  m iiserolas.

O tra po tra  negra, peceña, tres  años, seis cu artas  y siete de
dos, pelos blancos en ia fronte y  arm iñada  de la  m ano de
recha.

Y o tra  po tra  negra, cuatro  años, seis cuartas  y siete dedos, 
lucera y arm iñada de los dos pies. J —4379

TAM ARITE
D. Francisco A znar y  Davó, Juez de instrucción  de T a m a - 

r ite  y su  partido .
P o r la presente requ is ito ria  se llam a á M anuel Coll M ar

qués, n a tu ra l y vecino que fué de Alcampel, sin residencia co 
nocida, soltero, labrador, de 58 años de edad, y  cuyas señas 
personales y de vestir no constan, para que den tro  dei té rm ino  
de 40 días, contados desde la inserción de esta  requ is ito ria  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado p ara  que 
tenga lugar la diligencia de ratificación de denuncia presen
tada  por el Coll sobre sustracción de un carro de su pro
p ied ad  por Jaim e Noguero; apercibiéndole qué de no verificarlo 
le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en T am arite  á 42 de Junio de 4885.=Francisco  A znar 
D av ó .= E l ac tuario , Q uintín  Sáinz de Medrano. J —4322

D. Francisco  A znar Davó, Juez de instrucción  d® la v illa  y  
partido  de T am arite .

Por la presente requ isito ria  cito , llamo y emplazo a l reo 
M anuel-B adía y Badía, h ijo  de V icente y Teresa, de 23 años, 
so ltero , labrador, n a tu ra l y  vecino de Baldellón, de esta
tu ra  regular, ojos garzos, nariz  regular, barba  naciente, co
l o r  b u e n o ;  viste  pantalón  de pana negro, blusa rayada, color 
oscuro, pañuelo ó go rra  en la cabeza, a lpargatas á  lo miñón, 
cuyo paradero  se ig n o ra , para  que en el térm ino  de 45 días 
com parezca en este Juzgado, situado en las cárceles de esta 
v illa  , á fin de llevar á ejecución la  sentencia pronunciada por 
la  A udiencia de lo crim inal de Huesca en causa seguida al Ma
n u e l Badía sobre disparo á D. Angel Albano; apercibido el B a
d ía que de no verificarlo  será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), ex
h o rto  y requiero  á to d as  las A utoridades y agentes de policía 
ju d ic ia l procedan á la  busca, cap tu ra  y  conducción á esto Ju z 
gado del M anuel B adía y  B adía referido , á los efectos de ju s 
tic ia .

; Dada en Tamarite á 46 de Junio de 4885.=Franeisco Aznar 
! D av ó .= E l actuario, Pedro A. Fernández. J—4357

j TARAZONA
. D. José María Ozcáriz, Juez de instrucción de esta ciudac

f y su partid©.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Hernándes

y Casto Escudero, de 22 y 80 años de edad respectivam ente, 
g itanos, tra tan te s  en caballerías, hoy ausentes en ignorado 
paradero, para  que dentro  del térm ino de 40 días , que empe
zarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín o tida l de la  
p rov inc ia , comparezcan en «ute Juzgado con objeto de p res ta r 
declaración indagatoria  en la causa que contra los mismos me 
hallo in s truyendo  r-m* h u rto  de paja á Angel M artínez C-oreín; 
prevíiiicncu>;es que de no ver 41 car lo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

In d a  en Tarazo! a a 44 de Junio de 4885 =  José María Oz~ 
eá rh ;.= P o r au m andado, E ladio O. de Ik ta n a . J—4323

TOLEDO

D. Ram ón M aría Pérez Carrasco, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza por 
térm ino  de 40 d as al procesado Rom ualdo Jiménez Gómez, 
hijo  de F.Uipc y E sq u íe la , na tu ra l y vecino do Val de Santo 
Domingo, do esta orovioMa, no 27 U  .rs ({o e d a d ,  solU ro, jo r 
nale . o, cuyo actual par aucai se n.morn, con cí uu d e que se 
presente en este Juzgado y E acrilum a para la práctica, de una 
di agencia en la capsa que c, u itra el mismo so signo por estafa; 
apercibido que de no comparecer le pararé, el perjuicio que 
hay a  lugar.

A hpropio tiempo so c ncarga á todas las A utoridades ci
viles y m ilitares procedan á ia busca y cap tu ra  de dicho suje
to, y conseguido, le conduzcan a l a  cúre-1 do esta ciudad ei 
clase de preso y á disposición de este Juzgado; haciendo» 
constar que ¡as senas personales del mencionado procesad 
son: e sta tu ra  algo corta, color moreno, o jo p a rd o s , ocio ídem 
barba poca, y viste pantalón de pana color café. A ja negrí 
blusa azul, cam isa blanca de algodón ,y  usa. a lpargatas blanca 
y som brero ancho color de cafa

Dada en Toledo á 40 de Junio do 4885.^ P. C arrasco.=Pc 
su m andado, F rancisco  Peres. J — 4324

TORROX

D. Marcelino Mar ti no y Costón, Juez de instrucción de cu 
partido .

E n v irtud  de la presente requ isito ria  se o 'ta, llam a y em 
plaza por : ormino de 20 días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y G a 

c e t a  d e  M a d r i d ., á D, Manuel B ustam ante, Delegado de Hacien
da que fué do la v illa  de Sayalonga en el mes do Enero de 
4884, cuyas demás circunstancias so ignoran, para  que dentro 
de dicho térm ino  com parezca en la cárcel publica de este par
tido á responder de los cargos que le ivsultau  en la causa que 
contra  el rnismo so sigue por esto Juzga,do por falsedad; aper
cibido que do no v a  JicaHo se ]o declarara- rebelde y lo parará  
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, ta n to  
civiles como m ilita res y  demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan con la m ayor eficacia á la busca y  captura del 
referido D. Manuel B ustam ante, poniéndolo en la  cárcel públi
ca de esto partido  á disposición do este Juzgado, dando de ello 
el oportuno aviso.

Dado en T orrox á 8 de Junio de 4885.—Marcelino M arti- 
n o .= P o r  m andado de S. S., José Navas. J —4 Í2 8

TOTANA

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta  
villa y su partido .

P or la presente cédula so cha , llam a y em plaza á M argari
ta  Pérez A iajnrín, vecina que lia s¡do ce la. v illa  de Na zarrón, 
cuya ú ltim a  residencia ha  sido en la población de Aguilas, 
para  que dentro  del term ino  do 40 días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca 
an te  este juzgado á p res ta r declaración en causa que se ins
truye  sobre am enazas y allanam ien to  de m orada contra A nto
nio y Ginés Mesas G anábate; apercibida la tes tigo  de que si no 
com parece dentro del prefijado térm ino 1c para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

D ada en T otana a. 41 de Junio  d@ 4885.-v=(.fiemente Cano»= 
E i actuario , V alentín  A reu. J— 4325

TRUJILLO
D. Vicente Zapata Lázaro , Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la  presente requisito ria  cito, llam o y4 emplazo á Sebas

tiá n  y Ezequiel Pérez y Micaela Lorca, cuyas señas al final se 
insertan , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 40 días, contados desde el siguiente á Ja publicación de 
este llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en e te Juzgado á fin de no ti
ficarles un au to  y recibirles declaración en la causa que níe 
hallo  instruyendo  en su contra  por h u rto  de ropas, dinero y 
efectos de la casa de Antonio García Yaz.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuos de la policía judicial que si Tugasen á tener noti
cia del paradero de dichos sujetos lo pongan en mi conocim ien
to, ó procedan de*de luego á su cap tu ra  y rem isión con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en T ru jillo  á  42 de Junio de 4885.=Vicente Z ap a ta .=  
Por su m andado, Juan  H urtado.

Señas de los sujetos.
E i Sebastián es de 45 á 16 años de edad, e s ta tu ra  regula?, 

delgado, cara larga, color blanco, sin barba, tuerto  de uno de 
los ojos, que se cree ser el izquierdo, el cual lo tiene abierto 
y  saliente y el. globo del ojo azulado, pelo negro; viste pautar-
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lón, de paño pardo, chaqueta de la misma clase y color unas 
v-eces y  otras blanco y azul, sombrero basto negro y zapatos 
te s to s  ó alpargatas.

Las del Ezequiel son: 'edad de SO años, un poco más alto y 
sn&s grueso que el Sebastián, cara, larga, color blanco y bueno, 
■con un ojo turbio, que al parecer se creo que es tuerto, como 
Su hermano, pelo negro, barba poca, y afeitado; vistn lo mis
mo que su herm ano Sebastián, excepto el sombrera, que es 
blanco y fino.

Las do Micaela Lorca son: edad 58 años, bastante gruesa, 
estatura regular, -cara ancha, bastante morena, pelo negro, con 
muy pocas canas, y visto sayas cortas de frisa verde y morada.

Estos tres sujetos ejercen el oficio de comerciantes en am
bulancia. 1—4398

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de instrucción 
del distrito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Mr. Meillard, propietario que ha 
sido en Saín te Asure J ’au ray  y Morbihan (Francia), para que 
dentro del térm ino de 10 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, á p restar 
declaración en la causa que se sigue contra Osear Buscli Bar- 
feeri, Mariano Ramírez González y Francisco Garabito Borre
go, confinados en este presidio y el de Santoña, sobre estafa 
al Meillard por el procedimiento de los entierros, y ofrecerle 
dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa le pa
rará  I perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 18 de Junio de 1885.—José S. Mén- 
dez.=P or mandado de S. S., Pedro M. Sánchez. J— 1387

VALENC IA . -MAR
D. Jerónimo Lloret y Capsír, Juez de instrucción del dis

tr ito  del Mar ríe esta capital.
Por la presenta requisitoria y término de 15 días se cita y 

llam a á José Carbí y Carné, empleado, casado, de 8o años,, na
tu ra l de Albcra, sin que consten otras circunstancias de su 
identidad, para que comparezca en este Juzgado dentro del ex 
presado término á responder de los cargos que contra el m is
mo resultan en la causa que estoy instruyendo sobre m a tr i
monio Ilegal; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares procedan por cuantos medios estén á su alcan
ce á la captura del expresado José Carbí y Carné, y verificado 
l o n m i t i r á i  á las cárceles Torres de Serranos á  disposición 
de e-te Juzgado.

Dada, en Valencia á 5 de Junio de 1885.-= Jerónimo Llo- 
ret.*=Víceute Llorca. J—4328

VALENCIA—MERCADO
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de instrucción del d is

tr i to  del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 

Francisca Minguet y Soriano, de 36 años, viuda, natu ra l y ve
d i  a de esta ciudad, hija de Joaquín y de Carmen; habitaba en 
la  calle de Ripalda, ignorándose el número, y cuyo paradero 
$e ignora, para que en el término de 15 días, contados des
de la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en la sala de la audiencia do c~te Juzgado; apercibida 
si no lo verifica de ser declarada rebelde en el sumario que 
contra la misma estoy sustanciando.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares practiquen diligencias para la captura de dicha F ran
cisca Minguet, y caso de ser habida la rem itan con las seguri
dades convenientes á las cárceles de mujeres Asilo municipal 
de eeta ciudad á mi disposición.

Valencia 8 de Junio de 1885.=*Pedro María R,uiz y Milla . =  
Por Hernández, José Herrén. J—4224

VALENCIA—SERRANOS 
£'*■ D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Serranos de esta capital.

Por el presente edieto se cita y llam a á Manuel Buil y 
Mora, natural de Sariñena, en la provincia de Huesca, cabo de 
vara que fué del presidio de San Miguel de los Reyes de esta 
ciudad, y licenciado por cumplido del mismo en 18 de Octubre 
del año próximo anterio r, y que eligió para fijar su r  videncia 
la ciudad de Játiva, para que dentro de 15 días, siguientes al 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M ad rid *  se presente en este Juzgado ó designe el punto de su 
residencia actual, con el fin de notificarle la sentencia firme 
dictada en la causa seguida contra Matías Castro Villa sobre 
atentado y lesiones al referido Manuel Buil, que se halla a u 
sente en ignorado paradero.

Dado en Valencia á 13 de Junio de 1883.-=Esteban Gó- 
txmz.-~Por su  mandado José Pamblanco. J —4329

VALVERDE DEL CAMINO
X). Eduardo Madriñ&n y Rodríguez, Juez de instrucción de 

^este partido .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Pedrero González* natural de los Socios de Alba, de 24 años de 
edad, cuyas señas personales son: cuerpo sobre alto, carnes 
regulares, color bueno, ojos pardos, pelo negro, nariz gruesa, 
y limpio de barba; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
negro, camisa blanca, sombrero claro do alas y alpargatas de 
-cáñamo, cuya últim a residencia fué la mina de 'Tharsis, igno- 
¿téndose su paradero aGtu&l, para que en el térm ino de 15 días, 
á  contar desde aquél en Cjue tenga lugar la inserción de la pre
ferí te en la G a c e t a  d e  M a d 'v í b , comparezca en este Juzgado á  
responder á los cargos que le yesal tan en la causa que contra el 
infamo se sigue por lesiones. j

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judieial se sirvan proceder ¿ la busca del 
citado sujeto, y caso de ser habido lo rem itirán á la cárcel de 
esta cabeza de partido á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 10 de Junio de 1885.= 
Eduardo M adriñán.=El actuario, José Arroyo. J—4330

D. Eduardo Madriñán, Juez de in strueción de este partido.
Por el presente se cita y emplaza á Rafael Cuevas Rubio, 

vecino de Tíjola, en la provincia de Almería, y á Pedro Teruel 
Lozano, que lo es de Taberno, en la misma provincia, para que 
en el térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
para am pliar sus inquisitivas en causa contra los mismos por 
estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y sus agentes se sirvan proceder á la busca de dichos 
procesados, deteniéndolos, si fuesen habidos, y poniéndolos á 
disposición de este Juzgado.

Valverde del Camino 16 de Junio de i885.=Eduardo Ma~ 
d riñán .= P or mandado de S. 8., Juan Ranz Cruzado.

J—4399

NOTICIAS OFICIALES

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 5 de Julio de 1885.

TEMPERATURA
ALTURA ¡Y humedad del aire.

, r I ) . c  del barómetro---------- ;-------------------DIRECCION ESTADO
nORAS reducida J TERMOMETRO

í  0o y en j  ......1 11 —“ y clase dei Tiento. ; del cielo.
milímetro». I gec0 Humede-

j ‘ cido. |  ______________  [

6 d e  l a n a . . .  7 1319  4V4 N E . . . .  Calma. Casi d e sp .0
9 do l a m . . . 743'40 í '9  5 1 4 $  E   Brisa Despejaaa.

13 d e l  c í a . . .  742*89 2 v 0 *7*4 N E  Calma Nubo¿o.
S d e l a l . . .  712^0 fj 23*0 15‘ft NNE..  Brisa ídem.
6 de J a l . . .  711*90 1 2UV4 15*2 ;]N.........  Calm a.  íd em .
9 de  l a . - . . .  7 1276  [f 4 7'5 4 5'u N E . . . .  Brisa . .  Despejado.

T em p e i  atura m áxim a de l  aire á la som bra ...................  27*0
íd e m  mMJma  g'g •

D iferencia ........................................................................  4 8*6
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos  m etros  de  la tierra.  3 a‘8
Idem  id . ,  dentro  de  un a  esfera de cr i s ta l .  .....................   55‘8

Diferencia......................................................................... 22 0
Tem peratura m áx im a  á c ie lo  descu b ie r to ,  ju n to  á la

tierra vegeta l  ó l a b o r a b l e ........................................................ S6‘2
Idem m ín im a, i d .....................................  6*0

Diferen cia .....................................     30*2
Velocidad del  v iento  en  las ú lt im as  24 horas (kiló

m etros ) ...............................................................................................  230
Oscilación barom étr ica ,  id .  (m il ím etros) ..................   1'5
Altura id . ,  con  respecto  á la m ed ia  anual , á las n u ev e

de  la n o c h e .............................................................  hM ' S
L luvia  en  las  ú lt im as 24 horas  (m il ímetros)   * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 5 de Julio de 1885.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura , , E l i s i a

LOCALIDADES. £0° y al ai- en grados ción del del ,. " '
val del mar centesi- Tjosto> Tiento. ¿oí cióte. déla mar

en milímetros males.

S. S eb as t ián . 772*5 17 2 N O . . . ,  B r i s a . .  Cubierto Tranq *
B i lb a o    771‘0 20‘4 NO íd e m  . .  N u b o s o . . .  ídem
O v i e d o   773*0 44*0 N E  Idem . .  C u b i e r t o . ,
Coruña (7 h.) 77418 17‘4 N N E . . .  Calma . N ebuloso  . Agitada
S a n t ia g o   774'7 4 7'* N . . . . . . .  Idem  . .  N u b o s o . .. '»
O rense  774‘6 20*0 E N E . . .  Brisa . .  T d e m   »
Pontevedra . .  772*2 20*0 N . . . . . .  I d e m . .  Despejado. »
V igo . .  . . . . .  772*2 4 9 2  O . . . . . .  Id. f t e . . N u b o s o . . .  Tranq.0

Oporto   772*5 50 4 O  Brisa . .  Ais. nubes.  I d e m .
Lisboa (8 h ) . 7745*0 46‘0 N Id. fte . I d e m ...........
Cáceres   774'9 20*4 N O . . . .  Brisa . .  Despejado. »
Badajoz  767*8 23*0 N O . . . .  C a lm a .  I d e m . . , . -  ‘ a

S. Fern.  (7 h). 770*5 4 7*8 N. . . . .  I d e m . .  í d e m  Traaa.*
S ev i l la   768*3 44*4 N O . . . .  Idem . .  I d e m . . . . . .
Málaga  768 7 26*4 O.V iento .  I dem  , T r a a u *
G r a n a d a . . . .  769 6 24*2 N E . . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . . .

C ar tagen a . . .
A l i c a n t e . . . .  768*4 29*0 SE . . . .  I d e m . , . I d e m . . . . .  Rizada.
M u r c ia . . . . . . .  762 9 25‘s N O . . . .  C a lm a . í d e r t i . . . . .  *
V a len c ia   767*6 27*0 E  I d e m . .  I d e m   *
P a l m a    76V9 25*4 S .............. * I d e m . . . . .  Tranq.*
B a rc e lo n a . . .  767*5 25 0 O . . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  Idem.

T erue l   766 0 DbO N E . . . . Idem . .  N u b o s o . . . »
Z a r a g o z a . . .  » 2 * 4  N O . . . .  V iento .  I d e m . . . . . .  »
S o r ia    763*3 * 5 0  N E  Brisa,, . Idem   »
Bürgos  770*9 44 0 NE..  I d e m .. .  í d e m   *
León . . . . .  . 768 2 45 0 N N E . . .  Calma . C u b i e r to . . *
V a l la d o l id .  í
S a la m a n c a . .  769*2 43 4 N O . . . .  Í d e m . .  I d em   »
S e g o v i a . . . . .  770 4 44'3 S E  B r i s a . .  N u b o s o . . .  *

M a d r id   769*4 m  K  Idem  . .  Despejado. »
E s c o r i a l . . .  769*7 47*6 N O . . . .  C a im a .  N u b o s o . ... *
Ciudad B e d .  770*$ 49*0 N O , . . . B r i s a . .  Despejado. ©
A l b a c e t e . . . .  7 6 9 8  49*4 s   * I d e m . . . . ,  »

P a r í s . .   768*3 45 8 N  Calma . I d e m    . *
Gris -Ne a . .
St. M a t n e u . .  774*0 41*3 N N O . . .  Brisa . .  C u b i e r ta . . *
isla d ’A i * , . .  769*4 4 7*2 N N Q . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  »
Biarrit? ---------  769*8 4 ?,0 N O . . . . .  ídem . .  Cubierto .  , »
C l e r m o r t . . .  "669  47*8 O S O . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
Perp iü án  . . .  767*2 20*6 N O _■ r i s a . . ídem  . . . .  »
S i c i e   765*6 4 0*6 , S . . . . . .  C a lm a .  Nebuloso . .  »
Niza,  . . . . . . .  765*5 20 S» S.Idem  . .  C u b i e r to . . »

R o m a . . , , . . .  768*3 S0‘2 < » I d e m . .  I d e m . . . . .  *
N á p o l e s . . , . .  767*5 24'0 I * Idem,.  N u b o s o . . .  »
P a l e r m o . . . .  767*2 25*2 I »  I d e m . .  Despejado.  »
M a lta , . . . . . .  765*0 25*9 j >> I d e m . .  I d e m . . . . .  »

RETRASADOS  

Día 4.
B i l b a o . . . . . .  7*8*7 21*2 NO . . . .  [Brisa . .  N u b o s o . . .  Tranq.*
Orease. . . . .  761*2 49*5 N O   I d e m . ,  Cubierto..  *
Pontevedra. 770-2 4 2*9 N . . . . . .  I d e m . .  N u b o so . . .  »
Vigo..............  76S 5 47*6 O SO .. .  Id. fte.. Cubierto..  1 Agitad a

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1-&Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de S á 8*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &‘5Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*28 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*30 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1ÚJQ pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.

R eses degolladas.

Vacas, 179. —Corderos, 308.—-Terneras, 71.—Ovejas. 397.— 
Total, 949.

Su peso en kilogram os..................   4$.9£3.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes

Pantos de recaudación. Pias. Cfaín. Puntos de recaudación. Ptas.Cénts.

Toledo. ..............    1.468*1® Ciudad R e a l.. . . .  ®.717*64
Segovia   1.06®*30 C orreos. .   ............  £3*4 8
Norte   6.£46‘56 Mataderos * 10.949*64
Bilbao.....................  1.40&-77 Fábrica del g a s . . »
A ragón..................   8l3*78 Im p eria l . 569*87
V alencia.. . . . . . . .  3 56£‘97 — *-------- -
Mediodía.. . . . . . . .  10.906*68 T o t a l . . . .  39.717*51

Madrid 4 de Julio de 1885.=E1 Alcalde.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PBSETA.S.

Primera clase. . . . . . . .  SO
Segunda id.. . . . . . . . .  , 15
Tercera id. . . . . . . . . .  42‘50

S A N T O S  D E L  D I A

Santas Inicia y Dominica, vírgenes; San Rómulo , Obispo, 
y San Isaías, Profeta .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ferm ín.

ESPECTACULOS 

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las n tie m — 
Función So de abono.—Turno 1.°—Lucía di Lammcrmoor.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.-~ A las nueve.—La gálli - 
na ciega.—La parranda de Murcia (baile).—Los estanqueros 
aéreos.— i oncierto en los Jardines por la banda de León.

JARDINES DEL BUEN RETIRO,—A las nueve. — La 
feria dé San Lorenzo.—Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—La canción de la Lola.— 
La madeja se enreda.— De verbena.—El libro azul.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.—La 
salsa de Aniceta.— La mejor receta.— Escenas de verano.—Dar 
la castaña. *

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Grande y  
variada función de ejercicios eeuestres, acrobáticos, gim násti
cos y cómicos por todos los artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A k s  nueve.—Grandes y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la compañía.


